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Precios 3e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3*00 ptas.
Extranjero; ídem.............................10‘00 —
Ultramar: ídem ...............................15‘00 —
Número suelto...............................  0‘50 —

ndmínisíración y suscripción.

dalle del Saeraiento, odio.Im preola SanítípaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E S  P U B L I C A  L O S  L U P Í E I S

»  II in A it I O

AvuNTAÍitKNTo: Acta de la sesión de 27 del corriente,—Or­
den del día para el 1 del próximo mes de junio.

A l c a l d ía  P r e s id e n c ia ; Anuncio para pago de intereses de 
la Deuda por expropiaciones del Ensanche, emisiones de 1899, 
1907 y 1915.

C o m isio n es : Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones. '

J unta  m u n ic ip a l  d e l  C enso e l e c t o r a l : Aviso de haberse 
sustituido los locales que se expresan,

S eciihtari a; Mortalidad y natalidad en Madrid, durante el 
mes de abril.—Movimiento de personal.—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Subas­
tas para suministro de papel, cartulina y cartones con destino a 
la Imprenta municipal; para adquisidón.de uniformes del personal 
de Casas de Socorro y oficinas centrales; para aprovecliamiento 
de animales muertos y recogida de perros vagabundos, y pendien­
tes de celebración.—Concurso para proveer una vacante de con­
ductor de automóvil del servicio de Limpiezas,—Resultado del 
sorieo para cubrir tres vacantes de la Junta municipal de Asocia­
dos.—Anuncio señalando plazo para presentación de reclamacio­
nes por los propietarios que se crean perjudicados en las apro­
piaciones de terrenos que se expresan.—Licencias expedidas por 
ios Negociados 3,°, 4,“, 6,° y Dirección de Fontanería Alcanta­
rillas. '

Contaduría; liigresosy pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del.Interior y del Eiisaiiche,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O b r a s  mUiNi c i p a l í i s : Las en ejecución.

P o l ic ía  u r u a n a : Servidos prestados por la Guardia mimici- 
pa!,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
dos de alumbrado, eléctricos eindiistriaies. Servicios prestados 
por el ramo de Limpiezas.—Juicios, visitas y comisos verificados 
por las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por dereclios de degüello, precio del ganado, etc., en ei 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inlitimaciones de! 7 al 13 de mayo de 1921.

A Y U N T A M IE N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  27 d e  m a y o  d e  Í921.—£jv- 
íxt/cío.—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias. 
Asistieron los Sres, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villa­
mil, Asprón, Bastillo, Calzado, Camacho, Cortés Muñera, 
Cubero. Díaz Agero. Farge, Fernández Cancela, Fer­
nández García, Fraile, García Cernada, García Cortés, 
García Revenga, García de Vinuesa, López Baeza, Mar­
cos, Martin, Maura, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, 
Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodríguez y González, 
Ruimonte, Saornil, Serrán, Serrano Jover, Silva y Tato.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Asprón, López Baeza y Noguera, sien­
do aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA .
A c u e r d o s : 1 Quedar enterado de una providencia 

del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, por la 
que, conformándose con lo informado por la Comisión pro­
vincial, desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
José Noguera Casans, contra acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se concedió a D . Mariano Serrano la subroga­
ción en el arriendo de la zona de recreos de! Parque de 
Madrid.

DE NUEVO DESPACHO
2 °  Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 21 del actual, y dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

.3.'’ Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 del corriente, participando la exis­
tencia de las vacantes que a continuación se expresan, en 
la Junta municipal, y  proponiendo la celebración de sorteo 
para proveerlas, según dispone el artículo 69 de la vigen­
te ley.

SECCIÓN 4 .^

Una vacante por renuncia de D . Joaquín Alcalde, que 
excede de la edad de setenta años.



5 9 0 B O U íT iN  DEL AYUNTAMIENTO tOE MADRID

SECCIÓN Í4 .

Una vacante por haber fallecido D. Marcial Pérez 
López.

SECCIÓN 20.
Una vacante por renuncia de D, Manuel Nido, por ser 

militar y  residir en Barcelona.
Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado y proceder 

al sorteo para la provisión de las vacantes, el cual ofreció 
el resultado sij^uicnte:

SECCIÓN 4 .^

Número 70.—D. Ruperto Gómez Ma rabón,

SECCIÓN' 14.

Número I16.-^D. Rodrigo González García,

SECCIÓN 20. ■
Número 334.—D. Agustín Sánchez.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n te s  d e la  i^e»idii d e  l í l  d e l a c tn a l .

CUARTA Y SEXTA reunidas. —Fomento y Ensanche.

4.° Aprobar las conclusiones que a continuación se ex­
presan contenidas en el informe de la ponencia designada 
por la Comisión, y de conformidad con ellas, procederá la 
res'cisión del contrato adjudicado a la Sociedad Construc­
ción de Obras Públicas y Urbanas, en 22 de septiembre 
de 1916, para la ejecución de los pavimentos de asfalto en 
las vías públicíis del Interior, Ensanche y Extrarradio, 
desde 31 de diciembre de 1916 hasta igual fecha de 1920, y 
su conservación hasta 31 de diciembre de 1924, sin pérdida 
de la fianza, a cuya devolución deberá preceder el cumplí 
miento de las conclusiones tercera y quinta. .

Primero. Quede la resultancia del expediente, es in­
negable el derecho de rescisión de la contrata de cons­
trucción y conservación de pavimentos que solicita don 
José López de Coca, como Gerente de la Sociedad de 
Construcción de Obras Públicas y Urbanas, por resultar 
comprobado en el e.xpedlente, que ha realizado dicha enti­
dad más del 60 por 100 de las obras que le correspondían 
desde el comienzo de su contrato, o sea desde el 7 de di­
ciembre de 1916 hasta el 10 de febrero de 19Í9, en que el 
referido Sr. López de Coca, solicitó en debida forma la 
petición de rescisión.

Segundo. Que el derecho de rescisión de este contrato 
comprende los dos períodos que los integran, o sea el de 
construcción y conservación gratuita que finalizó en 31 de 
diciembre de 1920, y el de conservación retribuida que 
debía terminar el 31 de diciembre de 1924.

Tercero. Que esto, no obstante, el contratista viene 
obligado a satisfacer a este Ayuntamiento la cantidad que 
representa la conservación de las calles de Alarcón, Cor­
dón y Alvarez Gato, en el periodo comprendido desde 
octubre de 191S hasta 31 de diciembre de 1920, y que re­
presenta, según el informe del Ingeniero de Vías públicas 
del Interior, la suina de 3,926‘13 pesetas, no correspon­
diendo satisfacer cantidad alguna al Ensanche, puesto que

la única realizada en su perímetro en la calle del Ferroca­
rril no es obligación de la contrata, según el informe emi­
tido por el Ingeniero del Ensanche en 30 de abril de ,1921.

Cuarto, Que, resultando de informe emitido en 27 de' 
noviembre de 1919, por los Ingenieros del Interior y del 
Ensanche, que la contrata durante ei tiempo que como tal 
ha prestado su servicio, no le ha sido impuesta penalidad 
alguna, no es procedente la que trata de exigírsele, con fe­
cha 12 de noviembre de 1920, por no ejecutar el asfaltado 
de la calle de la Solana, por cuanto la petición de rescisión 
se halla en trámite desde octubre de 1918, sin que quepa' 
al contratista la responsabilidad en la demora y traniifa- 
cíóii definitiva de su solicitud que ha debido resolverse en 
los plazos y con arreglo a las instrucciones deterralnad.is 
en el Real decreto de 23 de julio de 1918, por cuya razón, 
a juicio de los que suscriben, no es exigí ble a la contrata 
la referida penalidad, ni ha incurrido en la pérdida de la 
fianza.

Quinto. Que en el caso de aceptarse por las Comisio­
nes 4.  ̂ y 6 .̂  las anteriores conclusiones, previamente al 
acuerdo de la rescisión, ha de requerirse a la representa­
ción de la contrata para que ingrese en la Tesorería mu­
nicipal, la cantidad que representa -la con.servación de las 
calles relacionadas en el informe del Ingeniero de Vías pú­
blicas, de 20 de diciembre de 1920, debiendo prestar su 
conformidad a la renuncia de toda indemnización de dere­
chos derivados para el caso de que la rescisión se lleve a 
efecto. '

Votó en contra el .Sr. García Cortés.
5 Aprobar las conclusiones que a continuación se ex­

presan, contenidas en el informe de la ponencia designada 
por la Comisión, y  de conformidad con ellas, proceder a la 
rescisión del contrato para la construcción y conservación 
de obras nuevas de pavimentos de macadán y del .suminis­
tro de piedra partida necesaria para los afirmados de la.s 
vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, des­
de 28 de septiembre de 1916, hasta 31 de diciembre de 1920 
y la conservación de las mismas hasta igual fecha de 1924, 
adjudicado en 5 de julio de 1916, a la .Sociedad Construc­
ción de Obl as Públicas y Urbanas, sin pérdida de la fianza, 
a cuya devolución deberá preceder el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las conclusiones tercera y quinta.

Primero Que de la resultancia del expediente es in­
negable el derecho de rescisión de la construcción y con­
servación de pavimentos de macadán. que solicita D. José 
López de Coca, como Gerente de la*Sociedad de Construc­
ción de Obras Públicas y Urbanas, por haber realizado di­
cha entidad más dcl 60 por 100 de las obras que le corres­
pondían desde el comienzo de su contrato hasta el 10 de fe­
brero de 1919 en que dicho señor justificó en debida forma 
la petición de rescisión.

Segundo. Que el derecho de rescisión de este contrato 
comprende los dos períodos que lo integran, o sea el de 
construcción y conservación gratuita qife finalizó en cuan­
to al primero el 31 de diciembre de 1920 y en cuanto al se­
gundo hasta igual fecha de 1924.

Tercero. Que previamente al acuerdo de rescisión de­
berán verificarse, si ya no lo hubieran sido, las recepcio 
nes de todas las obras que en el interior y en el Ensanche 
hubiera realizado la contrata hasta la fech.a en que soli­
citó la rescisión, debiendo proceder en ,su caso a la repara­
ción de las mismas y deduciéndose de la fianza lo que pue­
da representar la conservación gratuita de dichas obras 
hasta el 31 de diciembre de 1920.
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Cuarto. Que no es procedente la penalidad de 200 pe­
setas impuesta a la contrata con posterioridad a la fecha 
de rescisión solicitada, o sea hasta el 10 de febrero de 1919, 
y que en su consecuencia siendo este el único motivo en 
que se funda el Decano de los Letrados consistoriales para 
negar el derecho de rescisión sin la pérdida de la fianza, 
procede la devolución de ésta deducidas las cantidades que 
por la conservación corresponden hasta el 31 de diciembre 
de 1920.

Quinto. Que en el caso de aceptarse por las Comisio­
nes 4.“ y 6.^ las anteriores conclusiones ha de prestarse 
por la-representación de la contrata su conformidad a la 
renuncia de toda indemnización de derechos derivados 
para el caso de que la rescisión se llevara a efecto.

Voto en contra el Sr. García Cortés.

l* i'O ccdentes tic la  d e  ÍÍO d el a c t n i i l .

PRIMERA. -  Gobernación.

6 .° Desestimar la petición de examen formulada por 
D. Francisco González del Valle, como comprendido que 
fué entre los jornaleros.a que se contrajo la Base 6 ,“ del 
presupuesto de 1919-20, por estimar que el acuerdo que 
determinó esta concesión ha sido revocado por la autori­
dad gubernativa e impugnado en vía contenciosa y que la 
Junta municipal supi'imió el crédito para esta atención, 
rehabilitándolo como jornal, en cuyo caso se encuentra el 
solicitante.

Votaron en contra los Sres. Tato y Noguera.

SEGUNDA.-Haelenda

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la interpo­
sición de recur.so contencioso administrativo contra provi­
dencia gubernativa, revocatoria del acuerdo municipal 
fecha 20 de febrero del año anterior, por ej que fué jubi­
lado el Inspector de Policía urbana, D. Leonardo Fernán­
dez Malleza y determinando que se le debe jubilar con el 
75 por 100 de su haber, en vez del 50 por 100 que se le había 
asignado; debiendo remitirse al Sr. Procurador consisto 
rial las certilicaciones necesarias a dicho efecto,

Veriñeada votación nominal, a petición de suficiente 
número de señores Concejales, ofreció el resultado si­
guiente:

Señores que dijeron sí: Alvarez Herrero, Asprón, Gar­
cía Cortés, García de Vinuesa, López Baeza, Marcos, 
Navarro Enciso, Noguera, Onís, Saornil, Serrano Jover y 
Conde de Linipias; total 12.

Señores que dijeron í/o: Cortés Muñera, Cubero, Far 
ge, Fernández García, Fraile, García Revenga, Mar­
tín, Nicoli, Rodríguez y'González, Ruimonte, Silva y 
Tato; total 12.

En vista de este resultado el Sr. Presidente manifestó, 
que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 del regla­
mento de Sesiones, se repetiría la votación en la próxi­
ma sesión. *

7.“ Aprobar la cuenta general de gastos e ingresos 
causados por todos conceptos, con motivo de las fiestas de 
Carnaval verificadas este año, y  que se proceda a la inuti­
lización de los valores sobrantes que están en poder de la 
Intervención.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, López 
Baeza, García Cortés y Saornil.

TERCERA.—Policía urbana.

8. ® Devolver a D. Luis Verdeja Delgado, contratista
que'ha sido del suministro de 112 pantalones y 200 guerre­
ras de paño para los individuos de la Guardia municipal, 
la fianza de 2 000 pesetas que consignó en títulos .de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, en garantía del contrato, 
por haber justificado el cumplimiento de las obligaciones 
inherentes al mismo. '

9. “ Se dió cuenta del dictamen proponiendo, de confor­
midad con la Comisión de Ilacienda, que el importe de 
128.519‘80 pesetas a que asciende el presupuesto y su am­
pliación por aumento de materiales y jornales, parala 
construcción de-ciuitro vertederos para el servicio de P o­
zos negros, sea cargo al crédito de 200.000 pesetas consig­
nado en el presupuesto extraordinario formado con la base 
de la décima sobre las contribuciones urbana, de industria 
y comercio, concedida por la ley de. presupuestos para 
el ejercicio 1920-21. ■ .

 ̂A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por el Sr, García Cortés, proponiendo en previsión de que 
e! empréstito a que está afecta esta obra no se llevara a 
efecto, que si esto ocurriese, se consigne en el próximo 
presupuesto ordinario la cantidad de 128.519'80 pesetas, a 
que asciende dicha obra.

Fué aprobada por el A3mntamiento y  con ella quedó 
aprobado el dictamen. '

10. Autorizar al Sr. Procurador consistorial para que, 
de conformidad con lo propuesto por el Sr. Letrado Deca­
ño de los consistoriales, entable recurso de casación por 
infracción de ley ante el Tribunal Supremo, contra reso­
lución dictada por la Sala correspondiente de esta Audien­
cia territorial en expediente sobre indemnización de daños 
y perjuicios causados ai Exemo. Ayuntamiento por !a re­
quisa del vapor Gloria y del carbón qué transportó desde 
Gijón a Alicante, cuya parte dispositiva dice así:

«Se confirma con imposición de las costas de esta ins­
tancia a la parte apelante, el auto de fecha 11 de junio 
último, dictado en estas actu;icioiies por el Juez de prime­
ra instancia del distrito del Centro de esta Corte, en el 
que acordó abstenerse y se abstuvo de conocer de la de­
manda de juicio declarativo de mayor cuantía, formulada 
por el Procurador D. Eduardo Navarro y Molina, en nom­
bre del Exemo. Ayuntamiento de esta Corte, contra el 
Exemo. Sr. D. Baldomcro Argente del Castillo y otros, 
sobi e.indemnización de daños y perjuicios, previniendo a 
las partes que usen de su derecho ante quien corresponda, 
sin expresa condena sobre costas.»

! 1. Conceder a D. Carlos Laíarge, renovación de licen­
cia para continuar con la fabricación de pan que tiene 
establecida en la casa número 11 de la plaza de Puerta de 
Moros, previo pago de los derechos correspondientes.

El Sr. Asprón, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se anule la adju­
dicación provisional para el suministro de leña con destino 
al Matadero general, por no hallarse ajustada al pliego de 
condiciones, y que se celebre nueva subasta para la con­
tratación de este suministro.

CUARTA —Fomento.

12. Conceder licencia a D. José González, para cons­
truir una casa en el número 4 de la calle dé Santa Juliana, 
Extrarradio, '

13, Conceder licencia a D. Claudio Faure Valdivia,

,1 I.
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para verificar obras de ampliación en la finca en construc­
ción en la calle de la Princesa, 1, con vuelta a la de la 
Vizcondesa de Jorbaltin.

14. Conceder licencia a D. José Serrano, para cons­
truir una finca destinada a garoge y  vivienda, en el solar 
número 5 de la calle de Fucnlerrabía.

15. Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, la oportuna excepción de subasta para ejecutar 
por administración las obras de construcción de un edificio 
destinado a Casa de Socorro del distrito del Congreso en 
el solar número 15 de la Costanilla de los Desamparados, 
y (fue con el fin de revestir de las mayores garantías la 
adjudicación de la obra en la íornia propuesta, se nombre 
una Subcomisión compuesta de los Sres, García Revenga, 
Nicoli, y López Baeza, para que, asesorados por el Arqui­
tecto municipal de la cuarta sección, examinen las proposi­
ciones que se presenten, y propongan la aceptación de la 
que resulte más conveniente y beneficiosa a los intereses 
municipales.

Votó en contra el Sr. García Cortés.
16. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­

ción del proyecto de construcción de un colector en el 
arroyo de Cantar ranas, íonnuiado por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas, cuyo importe de 95.08772 pese­
tas, se aplicará al crédito de 6 000.000 de pesetas consigna­
do en el presupuesto extraordinario formulado para dar 
aplicación al producto del empréstito de 90.000.000 de pese-' 
tas, a base de la décima concedida por la ley de Prcsu 
puestos de 29 de abril de 1920, sobre las contribuciones, 
urbana, de industria' y  de comercio, de conformidad con 
lo informado por la Contaduría. ■

Fué aprobado con la enmienda formulada por el señor 
García Cortés, proponiendo,' en previsión de que el em­
préstito a que está afecta esta obra, no se-llevara a efecto, 
que si esto' ocurriese, se consigne en el próximo presu­
puesto ordinario, la cantidad de 95,087*82 pesetas a que 
asciende dicha obra.

QUINTA.—Benefleeiieia y Sanidad.

El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se celebren oposi­
ciones al Cuerpo de Tocólogos de la Beneficencia muni­
cipal.

SEXTA.—Enaanche.

17. Adjudicar una parcela de terreno de 82*82 metros 
cuadrados, sobrante del camino alto de Vicálvaro, al solar 
colindante de la Sociedad Anónima Ramago, con facha­
da a las calles de O’Donnell y Lope de Rueda, al precio 
de 75*34 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal, debiendo- ingresar una vez sancionado este 
asunto por la Junta municipal la referida Sociedad, la can­
tidad importe de la referida parcela, en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche, para llegar al otorgamiento 
de la correspondiente escritura.

El Sr, Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio e! dictamen proponiendo la provisión de una 
vacante de Sobrestante de Vías públicas del Ensanche, 
por ascenso de otro Sobrestante que presta sus servicios 
en el ramo de Fontanería, y que, con arreglo a las bases 
aprobadas por este Excmo. Ayuntaniiento en sesión de 14 
de marzo de 1919, se provea por oposición e,sta última 
vacante.

Comisión especial de subvenciones de enseñanza y benéficas.

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la distri­
bución de las sumas consignadas en ios capítulos IV y 
de! vigente presupuesto para subvencionar a los Centros 
de en.señanza y benéficos, en cumplimiento de lo' que de­
terminan las Bases 28 y 40 del indicado presupuesto, en la 
forma que a contínuación se expresa:

SUBVENCIONES PARA SOSTENIMIENTO DE ESCUELAS O ENSE­
ÑANZAS EN LOS CENTROS O ENTIDADES QUE A CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN: '

 ̂ Penetas.

Al Colegio de niñas de cigarreras p o b r e s . 1.000 
A la Escuela de niñas pobres de la parroquia de

la Concepción...........................  1,250
Al Centro Instructivo Comercial..........................  1.500
A la Asociación de Amigos del Progreso.............. 500
A las Escuelas Rías de San Fernando..................  1.000
A la Institución de Amigosxle la Enseñanza, del

barrio de la Prosperidad.....................   1.000
Al Centro Instructivo de Obreros de los distritos

Hospital-Congreso, Atocha, 68............................ Í.OOO
Al Centro Instructivo del Obrero, Atocha, 2 7 ...  1.500
A dos Centros instructivos y protectores de Cié-

gos y Sordomudos, a 750 pesetas cada uno.......  1,500
A las Escuelas neutras, Horno de la Mata, 7 . , . .  1.500
Al Centro instructivo del Obrero del distrito de

la Inclusa, Abades, 20............................................  1.500
A la Sociedad obrera de las Escuelas laicas y

graduadas, Piaraonte, 2 ........................................  1.500
A las Escuelas, Sagunto, 16....................................  750
A la Sociedad Fomento de las Artes.....................  1.500
Al Centro de Conjunción republicano-socialista,

Juan Pantoja, 8 ..................................................    1.000
A! Centro Socialista del Norte, Arango, 6............ 750
A la Federación Taquigráfico-Española.....................  750
A la Escuela católica de niños de Nuestra Señora 

del Carmen, del barrio de la Guindalera y Pros-
pcTidad........ .................................................................   500

A las Escuelas de niños pobres, de las Esclavas 
del Sagrado Corazón, paseo del General Mar­
tínez Campos, 6 .......................................................  500

Al Centro Instructivo de Obreros reformistas del
distrito de la Latina, Taberníllas, 3................... 500

Al Colegio de niñas del Purísimo Corazón de Ma­
ría paseo de las Acacias, 6........................................  500

Para las Escuelas del Ave María de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.............................................  . fiOO

A la Escuela de Maravillas, Bravo Murillo.. . . , ,  1.250
A  las E.scuelas del Ave María, San Vicente, 72.. 250
Al Centro reformista del distrito de la Inclusa,, . 500
A la Sociedad Cultura y Moralidad, Carolinas, 8. 500
A la Escuela de Nuestra Señora de la Virgen de)

Puerto, establecida en el número 7 del paseo .
del mismo nombre.................................................... 750

A la Asociación de Propietarios, Industriales v
Vecinos del barrio de Bellas Vistas................... 750

A la Sociedad de Cultura popular femenina del
Centro Íbero-Americano........................................ 1.250

A la Escuela de Nuestra Señora del Milagro,
Lope de Vega, 12, principal................................  250

A las Escuelas Salesianas, ronda de Valencia-,., 500
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Pesetas.

A líi Escuela de la Asociación católica de niños,
Beneficencia, 8 . . . .......... ................................. . 250

A la ídem id. de niñas, travesía de San Mateo, 6 . 250
A la ídem católica de Nuestra Señora de los An­

geles, instalada en Bellas Vistas.........................  400
A la ídem id. de la Sagrada Familia, cuesta de la

Elipa........................................................ ................. 400
A la ídem id. de niñas de la Asociación de Se­

ñoras de Madrid, Santa Teresa, 1........................  250
A la ídem-fd. de id. de Santa Gertrudis, paseo de

Ronda........................................................................  400
A la ídem id, de id , Aguas, I ................................. 250
A la ídetn id, de id., Amaniel, 1........................  400
A la ídem id. de id , Duque de Liria, 4 ..................  500
A la ídem id. de niños. Bola, 7 ................................  ' 250
A la ídem. id. de id., Espejo, 10..............................  250
A la ídem id. de id.. Duque de Osuna, 3 . ............... 250
A la.ídem íd, de id., Olmo, 10...............................    250
A la Escuela libre, San Raimundo, 5 ..................... 250
A las Escuelas de la V. O. T. de Santo Domingo,

Lavapiés.............................................................     ,500
Al Centro Monárquico del distrito del Hospital.. ,500
Al Ídem Instructivo liberal, Caños, 3 ......................  750
A la Sociedad Amigos del A rte..............................  I 000
Al Patronato de i feimianas de la Doctrina Cris­

tiana, Guzmán el Bueno....................................  500
A las Escuelas del Pilar, Pilar, 19 (Guindalera),. 500
A la Congregación de la Sagrada Familia, Don ■

Ramón de !a Cruz, 3 8 ............................................  .500
A ia Escuela de la calle de la Caridad, 40 ............  500
A! Centro Instructivo Maurista del distrito de

Buéuavista................................................................ 7.50
A la Institución Teresiana, Serrano, 16.................. 500
Al Orfeón de San José.............. ................................. 500
A la Escuela de niños y niñas del barrio de las

California.s, Californias, 8....................................  ‘ 1,000
A las Escuelas gratuitas de San José, de los Cua­

tro Caminos, Bravo Murillo, 106.........................  1,000
A la Escuela de niños pobres, Humilladero, 16,,. 500
.A la ídem de niñas pobres. Encomienda, 7 ..........  500
A la ídem benéfica de niños. Noviciado, 22 ........  500
A la ídem de niños pobres, Ponciano, 3 ................. 500
A la ídem de niños pobres. Tres Peces, 3 ............  500
A la ídem benéfica de niños, Sagiinto, 4................ 500
A las Escuelas del Centro Inslructivo Maurista
■ del distrito de la Inclusa........................................  500
A las ídem id. de id. del distrito dcl Hospital. . . .  500
A las ídem íd. de íd, de! distrito del Congreso,

Alcalá, 60 (1)...........................................................  1 000
A las ídem íd. de íd. del di.strito de la Universidad 500
A las ídem íd. de id. del disírito dcl Hospicio... .  500

. Al Círculo Instructivo Maurista de Cuatro Cami- ■
nos 3’ Bellas Vistas.................................................. 500

A ia Escuela del Asilo de Porta-Coeli, Mesón de
Paredes, 25............................................................... ,500

A la Escuela del Bazar del Obrero del paseo de
lo.s í^ontones...............................................................  500

Al Santuario dcl Corazón de M.'tn'a, Mciulizábal, 
número 64.................................................................  ,500

(1) Esta con sitili ación será súJo pur este aiio, en lo sucesivo se ciotará 
con íiOO pesetas,

Pesetas.

Al Colegio de niños, Martín de los Pleros, 67, •. 500
A la Escuela de la calle de Santa Isabel, 46 .........  500
A la ídem íd. de Hortaleza, 85 ................................  500
A la ídem id. de Don Pedro, 7 ................................ 500
A la ídem íd. de Zorrilla, ò y  7 (Patronato de ba­

rrenderos).................................................................  500 -
A la ídem íd, de Bravo Murillo, 44 (Sociedad pro-

tectora.de niños)..................... '..............................  500
A la Sociedad Cultural de Empleados municipales. 750 
A las Escuelas del Centro Instructivo de Obreros, '

Abades, 15................................................................ 500
Para .sostenimiento de las cantin.as establecidas 

en las Escuetas Nacionales por la A.sociación
que preside doña Carmen Rojo............................ 1,500

A las E.scuelas de la Asociación del Arte de Im­
primir........................................................................  500

A la Sociedad Económica matritense de Amigos
del País.....................................................................  500

A la Sociedad de Educación Popular.....................  250
A la ídem protectora de niños.....................  , . .  i . 250
A las Escuelas instaladas en la calle de Hernani. 500 
A los Jardines de la Infancia Daoiz 1 y 3, para

sostenimiento de su cantina..................................  750
A la Academia-Escuela de adultos de la parro­

quia de la Concepción............................i .............. 500
A la Sociedad Cultural Deportiva .. .......................  500
Para sostenimiento de las enseñanzas de la So­

ciedad de Caridad Escolar,, i .............................. 250
Para las Escuelas del Círculo cultural Abulense.. 650. 
Al Asilo de Hermanitas de los Pobres, Alma­

gro, 3 .................    1.000

SUBVENCIONES A SOCIEDADES Y  ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS .

Pesetas.

A la Asociación de la Prensa...........; ...................
Al Consultorio de Niños de pecho..........................
A la Sociedad médico Farmaccútica La Mutuali­

dad Obrera...............................................................
Al Di.spensario aní¡reumático de! Parque de Ma­

drid .............. ..................... ......................................
Al Asilo de San Rafael, para niños escrofulosos,

raqoíticos y  lisiados... .......................................
A la Agrupación de.socorros mutuos de los círcu­

los católicos obreros...............................................
A la Asociación de auxilios mutuos de empleados

municipales de Madrid.........................................
A la Ídem benéfica para .socorro de los pobres del

distrito de la Latiim................................................
A la ídem íd. para socorro de los pobres del dis­

trito del Centro, Paz, 6 ............ ..........................
A  la Central y diversos Dispensarios de la Cruz

Roja................................. .........................................
A los tres Dispensarios antituberculosos de María

Cristina.....................................................................
A la Sociedad de Milicianos Nacionales................
A! Asilo de Desamparados, Hijos de Presos........
A  la Cuna de Jesús............................................. ..
Al Comedor de madres lactantes ..........................
A la Asociación benéfica del distrito de la Inclusa,

1.500 
1 250

2.500 

1.000

1.500 

1.000

1.500 

1.250 

í 250 

1 500

1 500 
1.000 

500
1.500
1.500 
1 250
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Pesetas,

A li) Fedei'íición de empleados y obreros muni­
cipales ...................................................................... 750

A la Consulta y Clínica de Santa Cándida...........  1.500
A la Idem de Nuestra Señora de la Paloma, calle

de Toledo.................................................................  500
Al Asilo de la Santísima Trinidad, Marqués de

Urquijo................ - ...................................................  500
A la Previsión Periodística.'.................................... , 1,000
Al Dispensario de la calle de Fuencan al, 127 .. 500
Al Gabinete médico del barrio de Salamanca.. . ,  500
Al Asilo de Ciegos de San Joaquín........................  500
Al ídem de Oblatas, Canarias, 3 ............................  500
Al ídem Casa de familia, calle de Roma..............  500
A la Policlínica de San Antón, Augusto Figue­

roa, 29 y 31 .. • ....................................................  500
A la Policlínica de Madrid, San Bartolomé, 4.. .. 500
Al Comedor de Caridad, Santa Engracia, 21 . . . .  1 250
A la Sociedad La Honradez.....................................  1.500
A la Asociación de Sordomudos.............................  1.500
Al Comedor del Asilo Porta-Coeli.......................... 500
Al Bazar del obrero.................................................... 500
A la Sociedad de Obreros Municipales..................  750
A la ídem Deportiva Municipal............................... 1,500
AI Dispensario médico de la plaza de la Consti- ' .

tución.........................................................................  500
Al id. del distrito del Hospital, Lavapiés.............. 750
Al id id. de ArgüelleST Alberto Aguilera.. ,, ■. 500
A la Sociedad Amigos del Paro..............................  1,000
A la Clínica del barrio Monasterio, Maldonado, 2. 500

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por e! Sr. Tato, proponiendo que, continúen en el pre­
sente ejercicio las 500 pesetas, que como subvención, 
percibía el Sindicato de Periodistas, facultándose al Presi­
dente de la Comisión, para que arbitre el medio de que 
continúe.

Fué aceptada por el Sr. García Revenga, en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte'del dictamen que 
con ella quedó aprobado.

Votó en contra el Sr. Silva.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUKDA.-Hacienda.

19. Conceder a doña Micaela López de la Fuente, 
como viuda del capataz que fué del servicio de Limpie­
zas, Sotero Morcillo, el socorro por una .sola vez de 250 
pesetas, que deberán serle satisfechas con cargo al con­
cepto 580 del vigente presupuesto de gastos. ,

20. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto un 
crédito de I 859*53 pesetas, importe de varias cuentas co­
rrespondientes al ejercicio de 1919-20 por suministro de 
fluido para alumbrado de distintas Escuelas, cuya cantidad 
se fraccionará para su abono en la siguiente forma:

Pesetas,

A la Cooperativa Electra..........................................  343‘99
A la Unión Eléctrica Madrileña..............................  759‘29
A las Centrales de la Castellana..... .......................  14‘21
A la Fábrica de Gas................................................... 533‘47„
A D. Virgilio Hueso.................................................. 48'96
A D, José Muñoz Laborde........................................  63*51

Pesetas.

A D. Antonio Rodríguez Espinosa.........................  14‘29
A D. Antonio R uÍz O rtega.....................................  36*91
A D. Ezequiel Solana............ ............... ................ 44'90

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto de un crédito de 5,000 pesetas, 
para pago de difei encia de haberes a los Inspectores de 
Escuelas.

21, Declarar exento de! arbitrio sobre marquesinas, al 
Asilo de San José de la Montaña, sito en la calle de Cara­
cas, número 15, teniendo en cuenta que se dedica a reco­
ger pobres y otras obras benéficas y se sostiene de las li­
mosnas particulares.

22. Reconocer un crédito de 182*50 pesetas por dife­
rencia de jornal, entre el de 5‘75 que tenía asignado en el 
presupuesto anterior, el Jefe de nave del departameto de 
cerdos, D. Mariano Leal Casado, el de 6*25 pesetas a que 
fué elevado el expresado jornal, satisficiéndose la expre­
sada cantidad con cargo al concepto 644 del vigente presu­
puesto; y que en cuanto al aumento de 0*50 pesetas diarias 
sobre el jornal asignado a la indicada plaza en él presente 
ejercicio, se abonen de las economías que resulten en el 
actual año económico en los jornales del prcdicho depar­
tamento.

TERCERA,—Folíela urbana.

23. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, la adquisición de 
549 guerreras e igual número de pantalones y gorras de 
paño para lo.s individuos de la Guardia municipal, en los 
precios tipos de 60 pesetas cada guerrera, 24 el pantalón y 
7 la gorra, calculándose el importe total del suministro al 
solo efecto de constitución de fianza en 49.959 pesetas,

24. Conceder licencia a D. Rafael Suárez, para estable­
cer un café de los llamados iup í en la casa número 41 de 
la calle de Hortaleza.

25. Conceder licencia a D. Jacinto García, para esta­
blecer un depósito de drogas en la casa número 28 provi­
sional de la calle de Francos Rodríguez, con la prescrip­
ción de que no se podrá almacenar más de 300 litros de 
aguarrás o similares, caducando la licencia en el caso de 
que no se cumpliera esta prescripción.

26. Conceder licencias a D. José Galán, para estable­
cer nn taller de broncista y para instalar un electronrotor 
de 12 caballos de fuerza, en la casa número 4 de la calle de 
Jesús del Valle.

27. Conceder licencias a los Sres. Del Alamo y Urefia, 
para establecer un taller de platería e instalar dos elec­
tromotores, con fuerza total de dos caballos, en la casa nú­
mero 29 de la calle de Gaztambide.

28. Conceder licencia a D, Francisco Costales, para es­
tablecer una fábrica de gaseosas en la calle de Lozoya, nú­
mero 3. ■

29. Conceder licencias a D. Pedro Carnicero, para 
establecer un taller de reparación de motores de auto­
móviles y para instalar un electromotor de medio caballo 
de fuerza, en la casa números 48 y .50 de la calle de Val­
verde.

30. Conceder a D. Apolonio Cristóbal, renovación de 
licencia previo pago de los derechos correspondientes, para

i
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continuar con la cajbonerfa establecida en la casa núme­
ro 39 de la calle de Galileo.

31. . Conceder a D. José Rcdraello, el cambio a su nom­
bre de la licencia de carbonería establecida en la calle de 
Galileo, 27.

32. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los siguientes acuerdos como resultado del concurso cele­
brado para la enajenación de tres bombas a mano del ser­
vicio de Incendios, innecesarias para el mismo:

Primero. Que se adjudique la bomba señalada con el 
número 11, a D. Teodoro Gonzúle?: Coi redera, Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de El Espinar (Segovia), por e) 
precio de 2.125 pesetas.

Segundo. Que se adjudique la bomba señalada con C] 
número 13, a D. Francisco Martín Verduga, Alcalde Pre­
sidente del Ayuntamiento de Na val peral de Pinares .(Avi 
la), por el precio de 2. lOO'pesetas, *

Tercero. Que se anuncie nuevo concurso bajo el mismo 
precio tipo de 2.000 pesetas, para enajenar la bomba res­
tante, para la que no se presentó [ osíor. .

Fué aprobada con la modificación propuesta por el señor 
Noguera, y aceptada por la Comisión, de que la bomba 
número 11 se adjudique a D. Franci.sco Martín Verduga, 
y la número 13 a D, Teodoro Gonzñlez Corredera,

A petición de los Sres. Tato y García Cortés, respecti­
vamente, quedaron sobre la niesa los dos siguientes dictá­
menes:

Proponiendo la concesión de licencia para una Agencia 
de pompas fúnebres, en la calle de Fernández de los Ríos, 
m'imei ü 56.

Proponiendo la aceptación, con algunas adiciones, de 
las bases presentadas por lá Asociación gremial de dueños 
de carruajes de plaza, para llegara una transacción con la 
misma.

Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA.— Fomento.

33. Conceder licencia a D. Isidoro Albarrán, para ve­
rificar obras de ampliación, consistentes en la construcción 
de un pabellón en la finca número 24 de la calle de Doña 
Berenguela, E.vtrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, previa conformidad del interesado, con la cláusu­
la establecida para las construcciones en dicha zona, que 
deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de la 
Propiedad como carga afecta a la linca,-según preceptúa 
la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902,

34. Conceder licencia a D, Pedro Andión, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de A le- 
j.indro Rodríguez, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que al anterior,

35. Conceder licencia a D. Florencio Jiménez, con las 
mismas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa, en el número 14 prov isional de la calle 
de Jacinto Benavente, Extrarradio.

36. Conceder a doña Dolores González Motril, viuda 
del obrero del ramo de Ai'bolado, Jtnm Díaz y Díaz, la 
cantidad de 100 pe.setas,, en concepto de socorro y por una 
sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente. '

37. Conceder la cantidad de 100 pesetas, en concepto 
de socorro, por una sola vez, y con cargo al capítulo de Im­
previstos del presupuesto vigente, a doña Carmen Gonzá­

lez Vera, viuda del obrero del ramo de Limpiezas, Matías 
Blas Bustos.

38. Conceder a doña Amalia Alonso, hija del obrero 
de Vías públicas del interior, Gabino Alonso Cabañas, la 
cautid:td de 100 pesetas, en concepto de socorro, y por una 
sola vez, con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente.

A petición del Sr, García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los dos dictámenes expre.sados a continuación:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 29 03 i‘33 pesetas, para la instalación de pavimento 
de bandas de asfalto sistema Múgica, en la plaza de San 
Ildefonso.

Proponiendo la adaptación a la plantilla del personal 
de Fontanería del presupuesto vigente, de un Sobrestante 
segundo que figuraba anteriormente en el servicio de Vías 
públicas.

CUARTA Y SEXTA reunidas (Fomento y Ensanche),
39. Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos formula­

do por la Dirección de Vías públicas en 17 de febrero últi­
mo, y anunciar nuevamente subasta con arreglo al mismo 
3' a los pliegos de condiciones aprobados; adicionados con 
la cláusula del reconocimiento al derecho de i'escisión a 
que alude el Real decreto de 6 de marzo de 1919, en los 
términos en que aparece redactado por la Comisión de 
Fomento, para contratar la construcción de obras nuevas 
de material granítico y el suministro del expresado mate­
rial en el Interior, Ensanche 3" Extrarradio, hasta el 31 de 
marzo de 1923, por lo que se refiere al periodo de construc­
ción 3̂ basta el 31 de marzo de 1927, por !o que afecta al 
período de conservación de Tas obras i’ealizadas. -

40. Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos formula­
dos por la Dirección de Vías públicas, redactado en 17 de 
febrero último 3- que con arreglo al mismo y a los pliegos 
de condiciones aprobados y adicionados con la cláusula del 
reconocimiento al derecho de rescisión a que alude el Real 
decreto de 6 de marzo de 1919, en los términos en que 
aparece redactada por la Comisión de Fomento, se anun­
cie nuevamente la subasía para contratar la construcción 
y conservuición de aceras y pasos de cemento en el In­
terior, Ensanche ŷ  Extiarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1923, por lo que se refiere al período de construcción y 
hasta 31 de diciembre de 1927, en lo que afecta al plazo de 
conservación de dichas aceras. '

QUINTA.—Banefleenela y Sanidad.
41. Admitir a D. Julián Sanz de Grado la dimisión del 

'Cargo de Médico supernumerario de la Beneficencia muni­
cipal. por haber obtenido plaza de numerario en las últi­
mas oposiciones 3" darle de baja en el escalafón de super­
numerarios.

42. Reconocer la cantidad de 480 54 pesetas por au­
mento de! alquiler de la Casa de Socorro, sucursal del 
distrito de Buenavista, durante el pasado año económi­
co 3- abonar ia expresada suma con cargo ai crédito de 
10 000 pesetas, consignado en el concepto 644 del vigente 
presupuesto pai'a pago de créditos que se reconozcan, me­
nores de 1.000 pesetas.

43 Aprobar el pliego de condiciones formulado por el 
Si". Director del servicio de Limpiezas, para el suministro 
de bandajes macizos con destino a los automóviles dei .ser­
vicio, 3' anunciar concurso por término de quince días, para 
la presentación de instancias a contar desde su publicación 
en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r i d .

' I
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44. Devolver a D. Pedro Andidn, contratista que ha 
sido del suministro de mil trajes uniformes de invierno para 
el pcÉ'Sonal del servicio de Limpiezas, la fianza de 6.500 
pesetas en Obligaciones del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1918, que consignó en la Caja genera! de Depósitos 
en garantía de.su contrato, por haber justificado debida­
mente el cumplimiento del mismo.

45. Devolver al contratista que fué del suministro de 
paño con destino al vestuario de los acogidos en los (Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, D, Augusto Nava­
rro Gallién, la fianza que consignó en la Caja general de 
Depósitos en garantía de su compromiso, consistente en 
5,000 pesetas nominales en dos títulos de Deuda amorti­
zable al 4 por 100, serie B, números 8.098 y 8.099, por 
haber justificado el cumplimiento de las condiciones esti­
puladas.

SEXTA. —E nsanche. '

' 46. Aprobar la distribución de fondos para gastos del
Ensanche durante el próximo mes de junio,

47. Concedei licencia a D. Adolfo Hielscher, para cons­
truir pabellones destinados a garage y fábrica de indus­
trias eléctricas en el paseo de las Delicias, 109, con estric­
ta sujeción a las alineaciones señaladas, siempre-que las 
obras se hagan según se dispone en los informes que cons­
tan en el expediente, reglas consignadas en las Ordenanzas 
municipales y  demás disposiciones aplicables al caso, ad­
virtiéndose, que durante la ejecución de las mismas, y una 
vez que sean terminadas, serán reconocidas por el Arqui­
tecto de la sección, para comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede; debiendo obtener por separado las licen­
cias a que se destinan los pabellones, .

48. Conceder licencia a D. Jesús A. de Palacios, con 
las mismas prescripciones y advertencia que al anterior, 
para construir un edificio destinado a taller de carrocerías 
en un solar sito en los paseos de Ronda y de Circunválación 
del Hipódromo, lado izquierdo.

49. Conceder licencia a D. Jesús Castellanos, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Ponzano, con iguales prescripciones que a los dos ante­
riores.

50. Conceder licencia a D. Vicente Noguera y  Yan- 
guas, con las mismas prescripciones y advertencia que a 
los tres anteriores, para construir una casa en el solar nú­
mero 29 de la calle de Fernando el Católico.

51. Conceder licencia a D. Vicente Noguera y Yan- 
guas, para construir una casa en el solar número 31 de la 
calle de Fernando el Católico, con iguales prescripciones 
y advertencia que a los cuatro anteriores.

52. Conceder licencia a D. Ramón Alonso, con las mis­
mas prescripciones advertencia que a los cinco anterio­
res, para construir una casa en el solar' número 4 de la 
calle de Espronceda.

53. Conceder licencia a D. Gregorio Rubio, para cons­
truir una casa en el solar número 9 de la calle de Andrés 
Mellado, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los seis anteriores- '

54. Conceder Ucencia a D. José Prieto, con las mismas 
prescripciones y advertencia que a los siete anteriores, 
para construir una finca destinada a garage en el solar 
número 15 de la calle de Magallanes; debiendo obtener 
por separado la Ucencia para el ejercicio de la industria a 
que se destina la construcción.

A petición del Sr. Carda Cortés, los tres primeros; del

,Sr. Díaz Agero el cuarto, 3̂ del Sr. López Baeza el quinto, 
quedaron sobi'e la mesa los cinco dictámenes expresados a 
continuación:

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la casa número 50 de la calle de 
Hermosiiia. ,

Proponiendo la concesión de Ucencia para verificar 
obras de ampliación en la casa Tiúraero 28 de la calle de 
Andrés Mellado. -

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma y ampliación en la casa número 48 de la calle de 
Alberto Aguilera,

Proponiendo ,se acepte la valoración de 77*28 pesetas, 
el metro cuadrado de una parcela sobrante del suprimido 
camino de la Fuente del Berro, y  agregable aun solar con 
fachada a las calles de Hermosiiia y  Núñez de Balboa, de 
conformidad con los peritos terceros designados por el ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil y por este Exemo. Ayun­
tamiento.

Proponiendo la aprobación de un crédito de 80.000 pe­
setas, para continuar las obras de desmonte y explanación 
de la calle de Serrano, entre las de López de Hoyos y la 
proyectada glorieta del parque urbanizado. .

Ju n ta  munlelpal de Prim era enseñanza.

Por disposición de la Presidencia, quedó sóbrela mesa 
el dictamen proponiendo el nombramiento de la última ce­
ladora de Escuelas que viene prestando servicios gratuitos, 
en vacante producida por defunción.

‘ P R O P O S I C I O N E S
SOBRE LA MESA

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

55, Una, suscripta por los Sres. García Revenga, Onís 
y  Tato, interesando que por el servicio de Vías públi­
cas se formule el correspondiente proyecto y presupues­
to para la instalación de bandas de asfalto armado sistema 
Mágica, en la calle del Cardenal CiSneros, entre las de Lu- 
chana y Gonzalo de Córdova.

56, Otra, suscripta por los Sres. Marcos, Ni col i 3̂ Ca­
macho, interesando que por la Dirección de Vías públicas 
se formule presupuesto para- la renovación total del pavi­
mento de la calle de la Cruz, empleando el asfalto en ban­
das sistema Mágica, en vista del i'esultado satisfactorio de 
la prueba que del 'mismo se ha lieclio en dicha calle.

DE NUEVO DESPACHO
57, 'rornar en consideración y pasar a la Comisión co­

rrespondiente, la suscripta por los Sres, Noguera y As- 
ppón, interesando se acuerde que con carácter urgente se 
solicite del Sr. Ministro de Fomento, conceda al Ayunta­
miento el finido que produzca la Central de Torrelaguna 
del Canal denominado de Isabel II, a los precios y condí 
Clones que le cede a la Compañía Eléctrica Madrileña, la 
cual cede una parte a la de Tranvías, y al mismo tiempo 
estudie urgentemente los medios de distribución.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofieio.
.58. Quedar enterado de una providencia del excelentí­

simo Sr. Gobernador civil, desestimando recurso inter­
puesto por doña Carmen de Castro, Directora de la Es­
cuela graduada Conde de Peñalver, contra acuerdo mu-
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nicipal aprobatorio del presupuesto del Interior para el 
año de 1921-22, en lo relativo a la gratificación que por tal 
cargo le corrrcsponde, en cuanto en é! se solicita se decla­
re el derecho de la reclamante a seguir disfrutando como 
Directora del expresado Grupo, la indeinnilación anual 
de 1.5CÍ0 pesetas que le otorgó e! Ayuntamiento en el año 
económico anterior y declarando que en ningún caso pue­
de exceder la cuantía de la indemnización asignada a to­
dos y a cada uno de tales Directores de Escuelas munici­
pales del límite máximo de 1,000 pesetas establecido en 
dicho reglamento, revocando en su consecuencia, el acuer­
do municipal impugnado en cuanto no se ajuste a esta últi 
ma declaración y conhrraáiidole en lo demás.

59. Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabili­
dad verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior 
y del Ensanche, hasta fin de abril próximo pasado.

ORDEN DEL DÍA

Asunto eon dictamen de la  Comisión segunda (Hacienda).
60. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de junio, por cuenta del presupuesto del Interior.
Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

oBDi iEii i i i  n u  M m m  obdu'm iu  de i de m ío  de \m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Comunicación del Excmo, Sr, Gobernador civil, au­
torizando a este Exorno. Aynntamiento para incautarse de 
una parcela expropiable para la apertura de la calle de Ro­
dríguez San Pedro, en su entrada por la de San Bernar­
do, propiedad de la Sociedad Hidráulica Saníillana.

■3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo, de 
conformidad coii la Dirección de Vías públicas, las bases 
para anuncio de concurso para la adquisición de terrenos 
con destino a un gran parque para exposiciones y  deportes.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
nombramiento de maestro tallista de la Escuela municipal 
de Artes industriales, propuesto por el Sr. Director, a 
favor de un alumno de la misma.

5. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta uiiinicipa! durante el mes 
de mayo último.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones.
6 . Segunda votación' acerda del dictamen de la Comi­

sión 2.", proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa, que estimó reclamación formu­
lada por un Inspector de Policía urbana, contra la cuantía 
de su jubilación.

SOBRE LA MESA 
SEGUNDA, — H a c i e n d a ,

7. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto, de un crédito de 5,000 pesetas para pago 
de diferencia de haberes a los Inspectores de Escuelas.

. TERCERA.—Policía urbana.
8. Proponiendo la concesión de licencia para una Agen­

cia de pompas fúnebres en la calle de Fernández de los 
Ríos, 56.

9. Proponiendo la aceptación, con algunas adiciones, de 
las bases presentadas por la Asociación gremial de dueños

de carruajes de plaza, para llegar a una transacción con 
la misma.

Voto particular al anterior dictamen.
CU ART A. — Fom .ento.

10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 29.03P33 pesetas, para la instalación de pavi­
mento de bandas de asfalto sistema Múgica, en la plaza de 
San Ildefonso.

11. Proponiendo la adaptación a la plantilla del perso­
nal de Fontanería del presupuesto vigente, de un Sobres­
tante segundo que figuraba anteriormente en el servicio de 
Vías públicas.

SEXTA.—Ensanche.
12. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación en la casa número 50 de la calle de 
Herinosilla.

13. Proponiendo la concesión de licencia'para verificar 
obras de ampliación en la casa número 28 de !a calle de 
Andrés Mellado.

14. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 48 de la calle de 
Alberto Aguilera,

15. Proponiendo se acepte la valoración de 77‘2S pese­
tas, el metro cuadrado de una parcela sobrante del supri­
mido camino de la Fuente del Berro, y agregable a un so­
lar con fachada a la calle de Hermosilia y  Núñez de Bal­
boa, de conformidad con los peritos terceros designados 
por el Excmo. Sr. Gobernador civil y por este exceTentlsi- 
mo Ayuntamiento. .

16. Proponiendo la aprobación de un crédito de 80.000 
pesetas, para continuar las obras de desmonte y explana­
ción de la calle de Serrano, entre las de López de Hoyos y 
la proyectada glorieta del parque urbanizado.

Junta munieipal de Prim era enseñanza.
17. Proponiendo el nombratniento de la última celadora 

de Escuelas, que viene prestando servicios gratuitos, en 
vacante producida por defunción.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

PRIMERA.—Gobernación.
18. Proponiendo el ascenso reglamentario para pro­

veer una plaza de Oficial segundo de Administración, va­
cante por faliecimiento, y el ingreso como Auxiliar del 
opositor en turno número 53 de los aspirantes, en cumpli­
miento de lo dispuesto en la Base 9.“ del presupuesto vi­
gente.

19. Proponiendo la aprobación de los escalafones publi: 
cados en julio último, con resolución de varias reclamacio­
nes y mantenimiento de los preceptos del artículo 22 del 
vigente reglamento de Empleados.

Voto particular al anterior dictamen.
TERCERA.—Polieia urbana. -

20. Proponiendo que se anuncie nueva-subasta para el 
suministro de uniformes para los guardas de arbolado, 
bajo el nuevo tipo de 302\50 pesetas, equipo de invierno y 
verano, y con cargo su importe al presupuesto próximo,

21. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para la subasta del suministro de placas de cinc para 
numeración de carros de transporte durante cinco años, o 
sea de 1 de abril de 1922 a 31 de marzo de 1927.

22. Proponiendo que por el Procurador consistorial 
se entable el recurso de casación contra sentencia de la 
Audiencia que condenó a un obrero de la Fábrica de Ga.s 
y a dicha entidad como responsable subsidiaria.

23. Proponiendo la concesión de licencia para una dro­
guería en la plaza de Lavapiés, 3.

24. Proponiendo la concesión de licencia para un labo­
ratorio, en la calle del Pacífico, 52.

25. Proponiendo la concesión de licencia para taller de 
tornero y cuatro motores, con fuerza total de dos caballos, 
en la calle de las Fuentes, 8.

26. Proponiendo la concesión de licencia para talleres
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electromecánicos e instalar cuatro motores, con fuerza to­
tal de 22 caballos, en la calle de V^andergoten, 6.

27. Broponiendo la concesión de licencja para instalar 
caldera de calefacción, en la calle de Juan de Mena, 7.

CUARTA.—Fomento.
23 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave en el interior del solar número 24 de la calle de 
los Artistas, Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en el interior de una finca de la calle de Mar­
tínez Izquierdo, Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en un solar del paseo de Ronda, Extrai radio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a almacenes en el número 11 de la 
calle del Doctor Santero, Extrarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para recrecer 
la fachada y realizar obras de reforma en la casa número 10 
de lá calle de la Encomienda, previo el abono a los fondos 
mnnicipales de la cantidad de 996‘95 pesetas, importe de 
8‘66 metros cuadrados de terreno que apropia la figea de 
la vía publica.

33. Proponiendo se manifieste a la Compartía Urbaniza- 
dora Metropolitana, la imposibilidad de facilitar la piedra 
partida que solicita para las obras de pavimentación del 
paseo de Ronda, y que éstas se realicen con adoquín de 
granito porfídico sobre cama de arena, con las condiciones 
que exige el Ayuntamiento en sus contratas para esta clase 
de ohi'as.

34. Proponiendo la concesión de un socorro de 50 pese­
tas, por una sola vez, a la viuda de un obrero municipal.

QUINTA,—Bsnefleeneta y Sanidad,
3o. Proponiendo la cesión de una parcela para panteón 

en el Cementerio civil, previo pago de su importe, según 
la tarifa del presupuesto vigente.

s e x t a .—Ensanche.
36. Proponiendo la concesión de licencia para constituir 

una casa en el solar número 57 de la calle de Rodríguez 
San Pedro.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar número 12 de la calle de Manuel Cor­
tina,

38. Proponiendo la concesión de licéncia para construir 
iin pabellón en el interior de la finca número 18 de la calle 
de Fernández de los Ríos, con el duplo de derechos.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage  en la callé de O’Donnell, 25, 
sin perjuicio de la licencia para la autorización de la in­
dustria,
' 40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage  y vivienda en la calle de 
Bretón de los Herreros, 8 , sin perjuicio de fa necesaria 
para la industria.

41. Pi'oponieiido la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage en el número 6 de la calle de 
Gonzalo de Córdova, sin perjuicio de la necesaria para la 
industria.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a garage y  viviendas en la calle del 
Conde de Aranda, 23, sin perjuicio de la necesaria para el 
ejercicio de la industria.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un muro de cerramiento de la finca número 38 de la calle 
de Santa Engracia.

44. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar
un piso tercero y parte de un sotabanco, a la casa en cons­
trucción número 47 provisional de la calle de García de Pa­
redes, '

45. Proponiendo la insistencia en el acuerdo de apertu­
ra de la calle del Ancora, entre las de Riego y Genera! 
Lacy, y que se acepte la cesión gratuita de la mitad de una 
parcela que resulta expropiable para dicho trayecto, al 
precio de 12*/O pesetas, fijado por el Arquitecto municipal, 
y abonable en Cédulas de! Ensanche.

46. Proponiendo se acepte la cesión gratuitadeuna par­

cela que resulta expropiable, a la señora Condesa de Ce- 
rragería, para la apertura de la calle de Ramiro H, y que 
se .signifique a dicha señora, el agradecimiento de esta ex­
celentísima Corporación,

47. Proponiendo la aprobación de uii presupuesto, im­
portante 42.000 pesetas, para instalar tubería y bocas de 
riego en la calle de Hermosílla, desde la de Velázq'uez a la 
de Alcalá, satisficiéndose dicho gasto con cargo al primer 
presupuesto extraordinario u ordinario que se forme.

48. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión de P'o- 
menlo, se aprueben las liquidaciones formulada por lo.s téc­
nicos lúunicipales para la revisión de los precios de la con­
trata de aceras continuas 3' paso.s de cemento, adjudicadas 
en 6 de junio de 1919, para el Interior }■ para el Epsanche, 
y cuyas liquidaciones ascienden, respectivamente, a pese­
tas 7.09P57 3' 10,474*68, que habrán de abonarse con car­
go a los primeros presupuestos extraordinarios u oi diiia- 
rios del Interior y del Ensanche que se formen y sometan 
a este Exemo. A3mníamiento, una vez sancionada dicha 
revisión por la Junta municipal 3’ Exemo. Sr, Gobernador 
civil.

P R O P O S I C I O N E S
■49. Una, del Sr. Tato y otros señores Concejales, inte­

resando sed é  cumplimiento al acuerdo d e’9d e octubre 
último, de construcción de! Grupo escolar de Cuatro Ca­
minos

50. Otra, del Sr Noguera y otros señores C&ncejales, 
interesando, en vista de haber sido declaradas desiertas 
las subastas celebradas para contratar el servicio de con­
ducción de cadáveres de pobres de solemnidad y fallecidos 
en la vía pública, se anuncie concurso para adjudicar este 
servicio previa'solicitud de excepción de subasta.

Madrid, 28 de mayo de 1921.—El Secretario, F k.vncís- 
co R u a n o . ,

A D I ̂ 1  O N
l ' i 'o c c d e iit e s  d e la  aeMián d e L <te jn i i io .

P R O P O S I C I O N E S
1. Una, de los Síes, Nicoli, García Revenga 3' otros 

señores Concejales, interesando se resíablezca el crédito 
de 10.000 pesetas consignado en el presupuesto de 1917, 
para acrecer la suscripción iniciada paia erigir un monu­
mento en esta Corte que perpetúe la memoria del Sr, D, A l­
berto Aguilera, y  oíros particulares para su rápida eje­
cución.

2. Otra, del Sr, Silva 3̂ otros señores Concejales, in­
teresando que en lo sucesivo sean los Médicos de la Bene­
ficencia municipal los encargados de dar las altas bajas 
de enfermedades 3̂ accidentes que sultán los individuos de 
la Guardia municipal, sin remuneración alguna por este 
servicio. _ ,

E! Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
- A NUNC IO  ,

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intere­
ses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, corres­
pondientes al cupón número 88 de las emisiones de 1899 
y 1907 3" número 23 de la de 1915, sus tenedores podrán 
pre.sentarlos con las correspondientes facturas en el Nego­
ciado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el día 6 
de junio próximo, todos los no feriados de diez a doce de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de junto y a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro­
piaciones del Ensanche, amortizadas en el .sorteo núme­
ro 88 de las primeras emisiones y número 22 de la tercera 
que se lia de celebrar el día 15 de diclio mes.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente en­
doso: .«Al Exemo, Ayuntamiento, para su amortización 
según sorteo» (fecha y firma). '

Madrid, 27 de mayo de 1921. — El Alcalde l ’residente, 
E l Conde de L impias.

í: Vi'.
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CO M ISIO N ES

L is ia  de a s tu iio s  p e n d ie n te s  de despacho de i«s Comisiones en 21 del actual.

COMISIÓN ’■—Gobernación,

'roposición del Sr, Tato y Amat, para nombrar c 
rio de Madrid, a D. Pedro de Répíde.................

COMISIÓN 2.’—Haciendo.

vía pública............................................... ...
Expediente instruido con motivo de laaplíc 
destare por hueso y sebo en el año 1917.

Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas.

sanitario,.. . 
Expediente reí 
cramentalés.

dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares . 
Exendón del arbitrio de inquilinato a la Gas; 
de Bocàngfel..................................................

leres..........................................................
Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín

tando exención del arbitrio sobre solares.......................
Proposición del Sr. García Cortés,sobre establecimientoc 

autobuses......................................... .......................... ; . . . .

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa.

setas................................................... ..................
Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnel

mientos de caridad...................................■
Instancia del Médico Subdirector de Puericultut 

modifique la partida para percibo de su haber. 
Proposición del Sr. García Cortés, para que se 

de recaudador de Mataderos......................  .. ■

Reglamento de ios puestos reguladores............
Proposición del Sr. López Baeza, relativa a los 

dores.................................................................... .

COMISIÓN 3,“—Po/taíi nrbana,

roposición del Sr. Silva, relativa a la creación de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...........

nación...................................
istaneia de doña Teresa Ibái 
el embarcadero dei Retiro.

huevos en las cámaras frigoríficas.....................................  _ _
Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solicr

cado de la Cebada.

TECHA
en TIÍÁAUTE -FECHA

que paíin ai despuclio 
de Jh8 Comisionen,

^ccirdHdo por In Comisión del m i s ni o .

15 ¡linio lEW. Sres. Serrán y Fernán­
dez Cancela. 21 junio 1920',

■a
a
H 22 enero 191S* Sr. Fernández Cancela, 24 enero 1918.

19 abril 1920.A
Sr. Serrán. 22 abril 1920

3
* 2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 8 mayo.

;>
, i9 abril. Sr. García Cernada. 22 abril.

25 mayo,
_ c

Sres. García Cernada, 
García Cortés y Noguera. 3! mayo.

. 26 mayo. Sr. Palomero. 3] mayo.

28 mayo.

l

Sres, G, Cernuda y Palo­
mero, 31 mayo.

27 mayo . 
19 junio.

Sr. García Cortés, 
Sr. García Cortés.

31 mayo. 
24 ¡Linio,

S agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto.

, 30 diciembre, 

17 enero 1921.
1

Sres. G. Cernuda, Garda 
Cortés y Marcos.

Sr, Serrano Jover.
5 enero,

20 enero 1921

5 enero. Sr. Serrán. 27 enero.

24 enero. Sr. García Cortés. 27 enero.

12 marzo. Sr. Serrano jover. 14 marzo.

28 febrero, 

. 11 abril.

Sres. García Cerinida 
y Serrán.

Sr, Marcos.
3 marzo. 
21- abril.

11 abril. Sr. Marcos. ‘ 21 abril.

1
7 mayo 1918* Sres. Silva, G. Cerniida 

y Crespo. 7 mayo 1918,

28 mayo. S r, G. Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919, S r, G. Cernuda 6 mayo 1919,

17 ¡linio. Sr. G. Cernuda. 17 ¡linio.

3 6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

. íí'abril. Sr. Baeza. 1 9 abril.

n  M Jí . -
h - i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestia de la carne..............................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágiina, para que se limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las boy

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos......................................................................................

Proposición del Sr. G arda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.................... ............................................................

Instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos.......................................... .. ■ ■

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
■ del pan............................................................................................. ..
Instancia de D. Manuel Príncipe, para casquería en el número 2

del paseo de las Delicias................................................................
Instancia de la Sociedad general Española de Librería, para venta

de libros en el número 21 de la calle de Ferraz..........................
Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del

Interior.................................... ............................................... ' ■' j '
Instancia de los Stes. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 

licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado dé la calle de Embajadores............................. ..............•

Instancia de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el Pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente....................... .. ................................................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el, núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de ia ronda de Atocha, 
respectivamente...........................................................................

COMISIÓN 4.^—Fomento.

Proposición para la construcción de nn mercado en la plaza 
tU l.avdpiés..............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto.............................................. ........................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López........
Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles.................................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los Imndimientos de edificios en construcción.....................

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.......................,.........................

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio............

Prolongación de las líneas de tranvías hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos......................_..................... ...............; .............

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada...................................................... ........ .̂.............. ................

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid .......................................................................'A“ ‘ ...........

Abono de! importe de ios terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo................................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Teresa.........................................................................

COMISIÓN 5 , ^ Beneficencia y Sanidad.

Moción de un Sr. Concejal, para crear im hospital municipal y
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.............

Ejecución de obras en el Campamento dedesinfección, o el arren­
damiento de otro local.....................................................................

Revisión de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas...................................... ...............

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de
Socorro del distrito de Palacio....................................................

Moción del Sr. Garda Cortés, proponiendo la reorganización de 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue­
ricultura............................................................................................

FECHA
en . TRÁMITE FECHA

que pasó a] despaclip 
de la Comisión.

acordado por la Comisión. d e l  m is m o .

20 abriM920. Sr. Cordero. 24 abril 1920.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza, 5 mayo.

14 mayo. Sres, Enciso y Plaza. l i  mayo.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura, 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 i alio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

ISenero 1923. Sr. Baeza, 22 enero 1921.

18 enero. . Sr, Noguera. 22 enero.

1 febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero.

15 febrero, Sres. Cordero y Martin. '22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza, 27 abril.

■ 3 mayo. Sres. Cordero 
y Martin Rodríguez. 11-mayo.

3 febrero 1917. S res.M , A rias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917,

24 marzo. 
10 agosto:

S r. Alvarez. 
Srt Alvarez.

12 abril. 
22 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918.

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quístain. 14 abril 1920.

18 junio. Sr. Tato. 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr. López Baeza. 1 septiembre.

1 diciembre. Sres, Nicoli y Fraile, 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton. 19 enero.

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover. 24 abril 1919.

20 febrero 1920. Sr. Onís. 5 marzo.

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras. 24 abril 1920,

» Sr. Concejal inspector. 22 agosto.

Sr. Alvarez Herrero. 18 febrero 1921.
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1

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Com isiones.

TRÁMITE

acordadu por la Comisión.
FECHA 

d e ] m is m o .

Subasta para suministro de carbón y leña a la misma Institu­
ción........................................................................................................ ................ 23 febrero I92Í. Sr. Ingeniero Industrial, 8 marzo 1921.

Expediente relativo al derribo del Cementerio de San Martín... . 31 enero 1918. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 1918.
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de !a

■ base 68 del presupuesto., - ..............- ............................................
Oficio del Sr. Director del Laboratorio, participando el falleci­

miento de mi Inspector de Policía mortuoria................................ 30 abril 1921. Sr. Jefe del Laboratorio, y>
Instancia de! Jefe del servicio de Limpiezas, solicitando exce- 

denda.................................. ......................................... .................. .. 29 abril. ■ » y>
Expediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­

res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas........... 30 abril.
instancia de D. Antonio Remartínez, solicitando nombramiento 

de Inspector de higiene y sanidad pecuaria........................................... 19 mayo. ;>
Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, solici­

tando que se haga nueva división médica en el distrito de Bue- 
navista..............................................  .......................................  ................. ........ 3 mayo. Sobre la mesa.

Expediente relativo a que quede en suspenso el pago de salida de 
los Médicos de guardia...................................................................................... 6 mayo. Comisión 2,"

Reconocimiento de crédito para pago de alquileres de la Casa de 
Socorro (sucursal) del distrito de Buenavista—  - ................. 9 mayo. Comisión 2."

Instancia de un un Médico supernumerario solicitando excedencia. 15 abril.
Instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran 

pabellones desmontables................................................................................. 21 mayo. »
Enmienda del Sr. García Cortés, a un dictamen de la Comi­

sión 5.", proponiendo el nombramiento de Farmacéutico encar­
gado de la sección quinta del distrito de! Hospital............................ 14 mayo. lí .

COMISIÓN G .'— E n sa n c h e .

Relación de los pleitos civiles y recursos contenciosos pendientes 
de tramitación.......................................  .................................................. 9 mayo. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer empedrado de pórfido diabásico en 
varios tr.ayectos de la calle de García de Paredes............................ 12 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir una casa en el número 57 de la calle de 
Rodríguez San Pedro ............  ........................................................................ 21 mayo. Nueva entrada. ■'

Licencia para construir uii garage en el número 25 deja calle de 
O'Donnell.............................................................................................................. 21 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir un hotel en el número 12 de la calle de 
Manuel Cortina........ .........................  ........................................ 21 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir un garage^ en el número 6 de la calle de 
Gonzalo de Córdova....................................................................... 2! mayo. Nueva entrada. »

Licencia para construir un garage en el númerp 8 de la calle de 
Bretón de los Herreros.............................................................. . . 21 mayo. Nueva entrada. » ,

Licencia para construir un edificio destinado a garage y vivien­
das eii los números 2 y 4 de la calle del Conde de Aranda....... 21 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir un pisiren la casa número 47 de la calle 
de García de Paredes .................................................................... 21 mayo. Nueva entrada.

Licencia para ampliar un pabellón en la casa número 18 de la calle 
de Fernández de los R ío s .................................. .......................... 21 mayo.' Nueva entrada.

Licencia para ampliar un muro de cerramiento en la finca núme­
ro 38 de la calle de Santa Engracia.......... .................................... 21 mayo. Nueva entrada.

Licencia para construir uti pabellón en el número 6! del paseo de 
Santa Engracia................................................................................ 21 mayo. Nueva entrada.

Licencia para verificar obras de reforma en la finca número 27 del 
pasaje de Indalecio........... -..............................- .............................. . 21 mayo. Nueva entrada. »

Expediente de construcción de la casa número 65 de la calle de 
Goya, esquina a la del General Pardiíías...................................... 18 mayo. Nueva entrada.

Expediente-de apropiación de una parcela de 19‘88 metros cua­
drados sobrante de vía pública y agregable a la finca núme­
ro 37 de la calle de Goya, con vuelta a la de Núúez de 
Balboa...............................  ................................................... . . • 1S mayo. Nueva entrada.

Expedienta de apertura de la calle del Ancora, entre las de Riego 
V General l.acy ........................................................ ...................... 20 mayo. ! Nueva entrada. »

Informe emitido por la Dirección de Vías públicas, interesando la 
apertura y urbanización de todas las calles de la barriada de 
Vallehermoso............ .................................................................... 20 mayo. Nueva entrada.

Oficio del Concejal delegado de Vías públicas, trasladando otro 
del Jefe det Negociado de! Registro Fiscal, interesando continúe 
prestando servicios en dicho Negociado, en concepto de notifi- 
cador, D. Lino Bermejo ......... ............................................  ...... 14 mayo. Nueva entrada.

Informe de la Dirección de Vías públicas, respecto de la forma de 
proveer las vacantes que ocurran de cabos del ramo de Vías 
públicas......... ............................................................................— 20 mayo. Nueva entrada. »

Expediente instruido con motivo de la desaparición de un caballo 
del ramo de servidos Eléctricos, que se encerraba en la casilla 
de Vías públicas de la primera zona............................................. . 7 mayo. Nueva entrada. » -

Expediente de apertura y urbanización de varios trayectos de la 
calle de Fernán González.................................. ■ ■ ■ ■ ............... 7 febrero, Nueva entrada.

Expediente de apertura y urbanización de la calle de Ramiro 11. ■ 21 mayo. Nueva entrada.

' . - •
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JÜNTfl MUNICIPÍL DEL DENSO ELECTORIIL DE MADRID

A V I S O
En cijmpiiniiento de lo prevenido en el párrafo tercero 

del artículo 22 de la ley Electoral vigente, se anuncia a! 
público, t|iie lian sido sustituidos los locales que, con fe­
cha 3 de diciembre último, designó esta Junta municipal 
pai a Colegios electorales en las secciones que se indican, 
por los que a continuación se expresan:

LOCAL DONDü LSTABA KSTABLLCIDO

mSTRITO DEL CENTRO

Hortaleía, 5, inspección de la üran Vía......................n l i T R I T O  D E L  a o & r i c i o
Aiigiísto F igiieroa, 13 dupli­

cado, Casa de Socorro.......

LOCAL DONDL S£ tSTlBLliCE

T res C ruces, 1, principal, Escuela 
de niñas.

L ibertad, 10, segundo, oficinas del 
C atastro.

Madrid, 25 de mayo de 1921.

S E C R E T A R IA

ES TAD ÍST ICA
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid d u ran te  el mes de abril de 1921.

ñíblaciúii de Madrid, según rectificación dei empadronamiento de 19Í5, hecha en diciembre de 19J9: 645.3S7 habitantes.

l i
■ i

[ , CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
7

De 0 
a l año.

De 1 
s 'i años.

De 5
a 19 años.

De 30 
a 39 años.

De íO 
a 59 ano$‘

De 60
eu adelante

Edad deseo 
nocida. RESUMEN

Nomenclatura Internacional abreviada.
M

V. H, V. H. V. H. V, H. V, H. V. H. V. H. V. H.' T.

¥ Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- i íí » I 1 1 » 1 2 » » » » tí 3 3 6
Tifus exantemático............................ 'A » » 'Íí » » » » » » » tí tí tí tí tí »

i
Fiebres iutermítentes y caquexia pa­

lúdica................................................ » » » » » » » » » tí » tí
1!l'lf Viruela................................................. » ■ » » » » » » » » » » tí » tí

Sarampión ......................................... » 1 » » » » » » » » tí tí tí 1 1II Escarlatina........................................... » I I 1 » » » » » » » tí tí 2 1 3
1 Coqueluche.......................................... » 2 » » » » » » » » » » >' 2 tí 2
1 Difteria y C rup.......................... ....... 2 » 8 3 » » » » » » » » tí tí 10 3 13
í t G rip e .................................................. 2 3 2 I 1 ! 3 2 6 5 3 S tí » 17 20 37

Cólera asiático.................................... 7> » » » » » » » » i> » tí » » »
l¡; Cólera nostras.................................... y) » » » » » » » » » » tí tí »

Otras enfermedades epidémicas___ yt » y> » i> » » » » 1 tí » tí tí » 1 1
1361̂ Tuberculosis pulmonar....................... I 1 » 3 9 13 33 32 27 9 4 3 tí 1 74 621! Tubercttlosís de las meninges........... 1 1 5 3 3 4 » 1 ■ » » » tí » n 8 19II Otras tuberculosis............................ j> 1 2 2 5 2 2 3 1 » 2 1 tí tí 12 9 21ul Sífilis................................................... » 2 1 » 1 » » » 2 » » » tí tí 4 2 6

1
Cáncer y otros tumores malignos , . . » » » » » » I 7 9 14 18 ÍO tí » 28 31 59
Meningitis simple................................ 7 10 12 15 5 9 2 Ó » » » tí tí » 26 36 62Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................ » » » » » » » » 13 6 15 24 tí tí 28 30 58
[ I

Enfermedades orgánicas del corazón. » 1 » I 3 2 6 3 16 18 13 30 1 tí 39 55 94Bronquitis aguda................................. 25 23 10 8 1 1 » 1 2 2 2 2 tí tí 40 37 77
Bronquitis crónica.............................. » » » 1 » 1 7 2 11 - 18 tí » 18 22 40Pneumonía y bronco-pneiimonía....... 10 9 19 13 2 2 14 8 10 20 20 29 tí f 75 81 156

II Otras enfermedades del aparato res­
piratorio........................................... 1 ? tí » » 3 4 4 6 2 2 1 tí 13 10 23

11
Afecciones del estómago (m enos 

cáncer)............................................. » « > 1 3* » 7 » 1 tí ' tí tí 12 tí 12
Ir̂ Diarrea, en menores de dos años. .. 17 11 10 7 » ' » » » » » » tí » 27 18 45
1\r.

Diarrea y enteritis, de dos años en 
adelante............................................ » » 2 4 1 » 1 » 1 ] 3 » tí 5 8 13

h Hernias, obstrucciones intestinales.. 1 » y> » » 1 2 4 2 » 3 » tí 6 7 13
[í'
\v

Cirrosis del hígado............................ » » í » » » 3 5 - 2 2 6 tí tí 7 ]] 18, Nefritis y mal de Bright.................... » » 1 1 2 2 1 4 ■5 3 14

1

6 tí tí 23 16 39
1m

Otras enfermedades de los riñones, 
de la vejiga y de sus anexos.......... » » f> ». » » » 2 » I tí tí tí 1 3 4

iií[í?

Tumores no cancerosos y otras enfer­
medades de los"órganos genitales 
de la mujer....................................... » » » » » » » 1 » 1 » I- tí tí tí 3 3

i Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................... y> » » » 2 » 6 » ' » tí tí » tí tí 8 8

. Otros accidentes puerperales........... » ■ » » » » » 5 » » » tí tí tí tí 5 5A\i Debilidad congènita y vicios de con­
formación......................................... 24 23 » 1 » » » » » » » » tí tí 24 24 48

r Debilidad senil.................................... » » » » » » » » >y 14 19 1 tí 15 19
1

34Suicidios............................................. » » » » » 2 » » » » 1 tí tí 2 ■J
15I Muertes violentas.............................. 1 » » » 4 » 3 » 2 I 3 1 » tí 13 2

Otras enfermedades..................... .. 13 9 4 ■ 7 6 6 8 15 25 20 22 34 í tí 79 91 170
'..D Enfermedades desconocidas o mal 

definidas .......................................... 1 » í> » i I » » » 1 1 tí 1 tí tí 3 2 5

Totales por se.xos........... 106 94 77 70 50 ,50 84 103 151 n : 148 201 3 1 619 630

[  ; 7b/a/es por edades..........
' 1

200 147 j 100 187 262 349 4 1.249
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Re s u me n  de los n a c im ie n to s .

D 1 S T R 11' 0  S

N A C ID O S V IV O S N A C I D O S  M U E R T O S

DEFUNCIONES

t.egit irnos. Ilegítimos. T o t a l . Legítimos. Ilegítimos. T o ta l .

V. H. V. H. V, H. T. V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro......................... ........................ 34 27 3 2 37 29 66 4 3 1 » 5 3 8 45 40 85
Hfiftpírifi..........* .............................. 45 33 4 6 49 39 88 3 3 » » 3 3 6 32 47 79
Chamberí............................................ 84 81 9 12 93 93 186 5 7 » 5 7 12 72 61 133
Baenavista.......................................... 63 65 2 1 65 66- 131 3 4 » '» 3 4 7 64 65 129
Congreso............................................. 75 60 13 6 88 66 154 5 5 2 5 7 12 66 58 124
Hospital.......................................................... 91 80 7 7 98 87 185 5 1 yi . 3 5 4 9 82 79 161
lach tsa .............................................. 7S 73 48 60 126 133 259 4 4 12 7 16 11 27 74 83 157
Latiaa................................................... 79 93 to 4 89 97 186 3 5 » 1 3 6 9 63 71 134
Palacio............................................... 43 46 6 ! 49 47 96 6 3 1 1 ■ 7 4 11 52 46 98
Univesidad......................................... 99 73 9 15 108 88 196 5 5 2 1 7 6 13 69 80 149

'¡otal................................. 691 631 111 114 80'2 745 43 16 15 59 55. 619 630

■ Total general................... 1.322 225 1.547 83 31 114 1.249

M O V IM I E N T O  DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas y  abas ocnnidas en el personal, durante los días del 22 al 28 de mayo, de ¡921, con arreglo 
a lo dispuesto en las Bases 13 del interior y 5.^ del Ensanche de los respectioos presupuestos.

B  A  J  ^  S

RAMO C A R O O NOMBRE Y APELLIDOS

Juan Manuel Joglar Carrión, *

A  L  X  A  S

RAMO CARGO • NOMBRE Y APELLIDOS

Juan Aparicio Domínguez. 
Juan Maesó González.

C E M E N T E R IO S
.\ntorieaclones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 

. desde el 7 al l3 de mayo de 1921.

AU TÜRI/.ACIONES

C/1SÛa
c(fio

wu3
ro
rt3
o

75
' 3

CP
3
tú'

Cfl£03
«
E
3

H*7 O
Ñ'W n o.
i |
T 9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesólas.................. ! 9 1 » n 3(43
De 44 ídem........................ 9 4 1 » 14 616
De 50 ídem........................ 3 -1 3 7 350
De 110 ídem ....'............... » » y>
De 165 ídem........................ » » y> . » )>

Totales.................. 13 14 0 3 32 1.320

SUBASTA S
Esta Exciim. Corporación en sesión de 29 de abril último, con 

sanción de la Junta municipal eii la de Hi de mayo, ha acordado 
anunciar siihñstñ pública para contratar el suministro de papel, 
cartulina y cartones para la Imprenta municipal, con sujeción a 
ios siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1. “ Es objeto de esta subasta el suministro a la Imprenta mu­

nicipal del papel, cartulina y cartones que, sin limitación de cali­
dad y clase, ha de necesitar para sus trabajos, desde el día de la 
adjudicación hasta el 31 de marzo de 1923. '

2. '  El contratista queda obligado a suministrar los artículos de 
referencia durante dicho periodo y hasta que se celebre nueva 
subasta, si la que se anunciase al terminar ésta, quedase desierta.

3. “ Como base de contratación para los efectos de subasta;
se señalan los papeles, cartulina y cartones, cuyas clases figuran 
en el siguiente cuadro, pero sin que la Imprenta municipal quede 
obligada a cousumirios más que eii la parte y calidad que le con­
venga. -

CUADRO DE PRECIOS TIPOS
Clases, tam año y precio Upo. P ese tas

Número I .—Cada reama de papel de hilo, tamaño folio 
prolongado de 46 X 34 centímetros, con ocho kilogra­
mos de peso, sin costeras, con dos escudos de la Villa 
de Míídrid, filigraiiados en la pasta, según modelo, y 
cuyo papel ha de ser fabricación y venta exclusiva 
para el Excmo. Ayuntamiento, al precio de treinta
pesetas................................................ ........................  30

Número 2.—Cada resma de papel de hilo, sin costeras, 
de primera dase, folio prolongado de 46 X 34 centíme­
tros y nueve kilogramos de peso, al precio de treinta 
y ocho pesetas................. '........................................ 38
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Pesetas.

Níimero 3.—Cada resma de papel de hilo, sin costeras, 
de segunda clase, tamaño folio prolongado de 48 X 34 
centímetros y ocho kilogramos de peso, al preció de
treinta y tres pesetas.................................................. 33

Número 4,—Cada resma de papel de hilo de primera 
clase, tainailo marqiiilla, de 57 X 37 centímetros y quin­
ce kilogramos de peso, al precio de ochenta y siete
pesetas.............................................................   S7

Número 5.—Cada resma de papel de hilo de primera 
dase, tamaño doble marca de 47 x 68 centímetros, con 
veinticuatro kilogramos de peso, al precio de no­
venta y ocho pesetas..................................................... 98

Número 6.—Cada resma de pape! continuo, satinado, 
blanco, tamaño 66 x 94 centímetros y diez y ocho ki­
logramos de peso, ai precio de treinta y cuatro pe­
setas .......................................................................... 34

Número 7.—Cada resma de papel continao, satinado, 
blanco, tamaño 66X 94 centímetros y veiiitícaatro ki­
logramos de peso, al precio de cuarenta y cuatro pe­
setas.................................................    44

Número 8.—Cada resma de papel continuo, satinado, - 
blanco, de 80 X 112 centímetros y treinta kilogramos
de peso, al precio de cincuenta y seis pesetas............ 58

Número 9.—pada resma de papel continuo, satinado, 
colores en surtido para escoger, tamaño 66 x 94 cen­
tímetros y quince kilogramos de peso, al precio de
treinta y tres pesetas........................    33

Número 10.—Cada resma de papel continuo, satinado, 
de colores surtidos para escoger tamaño 66 X 94 cen­
tímetros y treinta y dos kilogramos de peso, a! pre­
cio de sesenta y seis pesetas........................................  66

Número 11.—Cada resma de pape! continuo, satinado 
blanco de 66 X 94 centímetros y treinta y cinco kilo­
gramos de peso, al precio de ochenta y siete pesetas. 87 

Número 12.—Cada resma de papel continuo, satinado 
blanco, clase superior, tamaño coqiiiíle de 46 X 56 cen­
tímetros y catorce kilogramos de peso, al precio de
cuarenta y dos pesetas................................................... 42

Número 13.—Cada caja de decente presentación con 
cien cartas de este mismo pape) a medía holandesa, al
precio de dos pesetas cincuenta céntimos..................  2'50

Número 14.—Cada resma de cartulina blanca o de color 
de 56 X 65 centímetros y cuarenta kilogramos de
peso, al precio de ciento treinta pesetas....................  130

Número 15.—Cada kilogramo de cartón gris, de los 
gruesos que se pidan y recortado al tamaño que se 
desee, a setenta y cinco céntimas kilo........................  0*75
4. " Si durante el tiempo de ia contrata la Imprenta municipal 

necesitase otra u otras clases, tamaño y peso de papel distintas 
a las relacionadas y que por su eventualidad no pueden preveerse, 
el contratista tendrá obligación de suministrarlas, siempre que 
acepte el tipo muestra que le presente el Regente y el precio neto 
ofrecido por otro industrial de esta Corte, buscando por dicho 
Jefe entre los matriculados como vendedores al por mayor de los 
artfculos,

5. “ Todos los artículos que se suministren serán de clase y 
viso o color enteramente ignáles a las muestras aprobadas que 
obran en la imprenta municipal, peso completo, la mano exacta, 
pasta limpia con satinación y colado; en la inteligencia de que se­
rán rechazadas las que, a juicio exclusivo del Regente, no reúnan 
las condiciones estipuladas.

6. “ Los pedidos se harán por el Regente de la Imprenta en la 
cantidad que precise para las necesidades de! servido, bien por 
resmas completas o parte de ellas, y serán cumplimentadas en el 
día de su fecha por el contratista, mediante entrega de los ar­
tículos dentro del local de la Imprenta; y si deja pasar veinticuatro 
horas sin entregarlos o entregándolos no fueran de recibo por 
falta de ¡as condiciones estipuladas, el Regente queda expresa­
mente autorizado para adquirir otros por cuenta y sin interven­
ción del contratista.

7. “ El contratista formará la cuenta mensual de artículos su­
ministrados con vista de los vales de pedido, y acompañada de 
certificación expedida por el Regente, !a cual reintegrará con los 
sellos debidos dicho contratista, la presentará en la oficina co­
rrespondiente para su tramitación lega! y cobro de su importe.

8. “̂ El contratista se obliga a estar y pasar por los reconoci­
mientos que de los artículos que entregue haga el Regente por 
sí mismo o asesorado técnicamente, si lo juzga oportuno para 
mejor acierto, por un industrial de esta Corte, sujetándose a

' cuanto este perito dictamine; y además, para evitar se alegue ig­
norancia de la fecha de [os pedidos y reconocimiento, se compro­
mete también dicho contratista a presentarse una vez a! día, por 
sí o por persona delegada, en la Imprenta municipal para recibir 
órdenes o pedidos.

9. *̂ El papel de hilo con escudo municipal, qne a la terminación

de esta contrata, exista en poder .del contratista, será adquirido 
de lina vez por el Excmo. Ayuntamiento, siempre que su total im­
porte, a! precio estipulado, no exceda de mil pesetas.

10, Las rebajas que los licitadores en la subasta hayan de ha­
cer en los precios tipos consignados, serán de uno o más enteros 
por ciento, en general para todos los artículos, no admitiéndose 
fracción menor de la unidad, qne si se hace, será considerada nula 
y como no escrita,

Madrid, 15 de abril de i92),—El Regente, Enrique Madrigal, 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
i La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el articulo 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 16 de junio de 192!, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo 
la presideacia del Excmo, Sr. Alcaide o del Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el'Ayuntamiento, y uno délos señores 
Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. ^̂ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi­
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a dos, todos los días no feriados que medien hasta e! del re­
mate,

3. “ Los precios tipos para esta subasta serán los determinados 
en la condición 3.“ de las facultativas, calculándose el gasto anual 
en 4C.OOO pesetas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en los respectivos presupuestos de 
gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignaren la Caja general de Depósitos o en la Tesorería muni­
cipal ia fianza provisional de 2.000 pesetas, consistentes en el5 por 
100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo en metá­
lico o en cualquiera de los valores o signos que determina el ar­
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo Í3 de la misma Instrucción,

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial), en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 
el anterior en qne aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde y en la forma y modo qne 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. " E! rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de los mismos en uso de la'facultad que al Ayuntamiento 
concede el articulo 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que^^acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, qne serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si e! rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera a) otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por cauSa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos de! artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra e! acuerdo de ía adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmo. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayimlíimiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya ineticio- 
iiada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio eti que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

!2, Él contratista, para todos los incidentes a qne pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13, Ei contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo iiayan sido 
para )a misma en los diarios oficiales de Ma'drid, presentando, al
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efecto, antes'de formalizar la escritura o acta de remate, e! co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo e! mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a sati.sfacer a la 
Hacienda pública el imporfe de los deredios reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribucidn o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere e! compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad 
algísna por cuenta del contrato.

14, Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pjiego cerrado que presente además de la proposición que haga 
gjustada al modelo inserto en ios anuncios, copia de la escritura 
j e mandato, o sea del poder o dociiiuento que justifique de modo 
I egal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a sii costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15, Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser
extendidas en papel del Timbre del listado de la clase 8 ", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello mnnicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, basta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate. _

16, Termitiado el contrato, y previa certificación del excelen­
tísimo Sr, Secretario general, visada por el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu­
ladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante.

17, El rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con ios obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, e! número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

■ 18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de H de febrero 
de 19ü7, y en sn virlud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artícidos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorice la relación de excepciones 
que se publica anualmente, en cumplimiento del articulo 2," de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento para 
la ejecución de la misma le;y, aprobado por Keal decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artlcidos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a-conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento:

''Art. 13. Cuando se haya celebrado, sin obtenerpostura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admiiir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el articulo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras el precio Je aquéllos no exceda al 
de éstos en más del -10 por IW del precio que seiiale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 

- pliegos de condiciones y las proposiciones, los agnijiarán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del prodnc-. 
to nacional establecido por el párrafo jirecedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, ai la proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del 10 por lt)0, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art, 15, En todo caso, ias proposiciones lian de expresar loa 
precios en moneda española, entendiéndose por cneiita del propo­
nente lo.s adeudos arancetario.s, en sn caso, los demás i m pues tos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17. Las A utoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madrid, 18 de abril de 192!. El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

M/(gt?/íí'/í2.—Por la presente se bace constar que, en cunipli- 
niiento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Insti ncción de 24 de

enero de 1905, lia sido anunciada está subasta durante el término 
de diez días, en 17 de enero üitimo, sin que contra la misma se 
baya formulado reclamación alguna.

Madrid, 19 de mayo de 1921-.—El Oficial del Negociado, 
Francisvo Díaz K///nr. —V.° B,“: El Secretario, F rancisco  
R uano. '

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8,“, y al 

presentarse llevar escrito en ei sobre lo Proposición para optar
a  ía subasta de papel, cartulina y cartones para la Imprenta municipal).

D....... que v ive..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de papel, cartu­
lina y cartones para ia Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 
1923, anunciada en la Gaceta de Madrid^ en el Boletín oficial de la
provincia en los d fás.....y .......d e ........ conforme en im todo con
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí ia proposición en esta forma:
por los precios tipos o con la baja d e ..... . tanto por ciento—en
letra—en los precios tipos.)

Madrid....... de de 192.......
. (Firma del proponenie.)

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 19 de mayo de 1921. —E! Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 6 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar la adquisición 
de paños y forros con destino a ia confección de uniformes del 
persona! subalterno de Casas de Socorro y oficinas centrales, con 
sujeción a los correspondientes pliegos de'condiciones y cuyo im­
porte asciende a 7.937 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por aigiino de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 39ñ'85 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Teso­
rería mnnidpai, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes á! arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 7937(5 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 21 de jimio de 1921, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del artículo 17 de 
la instrucción de 24 de enero de 1903, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
dtas tío feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra ei contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a! vigente presupuesto de gastos (artículo 2 ", con­
cepto 19),

Anunciada esta subasta dnrante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 29 de la Iristrucdóii de 24 de enero 
de 1905, no se formnló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conociiniento,
Madrid, 30 de mayo de 1921.—El Secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposletóii
(que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de ía clase 8.", y al 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo síRuiente; Proposición para 
optar a la subasta de aríríitisicion de patios // forros para uniformes det 
persona! stíhaUerno}̂

D....... . que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para adquirir paños y forros con destino a la 
confección de tiniformes del personal subalterno de Casas de So­
corro y oEcinas centrales, anunciada en ei Buletin oficial de la
provincia del d ía .....d e ........conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de tanto por ciento, en letra en los precios 
tipos).

(Fecfta ij firma del pi oponente.) _

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar el aprovectiamiento de
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aniiiuiles imiertos y recojfidíi de perms vagabundus liasta 31 de 
diciembre de 192̂ 3, el Excaio Br. Alcalde, por su decreto de 23 
del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajólas mismas condiciones a qne hace referencia el Boletíno/iciaí 
de la provincia del día 23 de Shril último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate,

Bu sn consecuencia, se celebrará diciia nueva subasta el día 22 
de jimio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Bkciho. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue. ,

Lo que se ammcia al piíblico para su coiiocmnento.
Madrid, 30 de mayo de 1921. —El Secretario, Fwanci.SCO 

RtJrt̂ ■o. _ _ _ _ _ _ _
Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 

de su cuantía y fecha de celebración.

DiA
de la subasta

Jimio 10.

13

14

16

21

22

OBJETO DE LA SUBASTA

14

21

SUBA5T.AS
Derribo y aprovechamiento de mate­

riales de la casa iiiimero 34 de la 
calle de Toledo, con vuelta a la Cava
Alta mimero 1.—Precio tipo............

Suministro de varios arlícnlos a la 
Imprenta municipal hasta 31 de mar­
zode 1923,—Importe anual calculado. 

Obras de terminación del kiosco de 
iíosales par a  la Banda immicipal 
(segunda subasta).—Presupuesto.. 

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para la Imprenta mnnicipal 
hasta 3] de marzo de 1923.-hnporte
anual calculado...................  .........

Adquisición de paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes del 
personal subalterno de Casas de So­
corro y oficinas centrales.—Importe. 

Aprovechamiento de animales iiiiier- 
tos y recogida de perros vagabun­
dos, hasta 31 de diciembre de 1922 
(segunda subasta) . — Precio tipo
anual................... ..........................
Para,reclamaciones por veinte días 

que terminan en la fecha que se expresa 
al margen:
Snministro de menestra y utensilios al 

primer departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, dui aate
cuatro años.—Importe anual calcu­
lado................... .................................

PESETAS

CONCURSOS
Concurso para la concesión del servi­

do público de autobuses,—Las pro­
posiciones se presentarán en el 
plazo de treinta días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid.—C&TíQn indeterminado.

16.000

10,(X10

6'2.684'43

40.000

7.937

3.000

279.225

C O N C U R S O
El Excmo, Ayuntamiento, se ha servido acordar la provisión 

por concurso de una plaza de conductor de máquina automóvil del 
servicio de Limpiezas, con el haber anual de 3,360 pesetas y con 
arreglo a'ias siguientes bases:

Primera. Los concursantes serán españoles, doimcihados en 
Madrid, ,

Segunda, No habrán sido condenados, lo que acreditaran con 
la oportuna certificación de carencia de antecedentes penales. 

Tercera. Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta. Saber leer v escribir.
Quinta. Estar comprendidos entre los veintitrés y cuarenta y 

cinco años de edad. . . .  . ■
Sexta. Presentar carnet del Gobierno civil de esta provincia 

o de este Excmo. Ayunlamiento de haber conducido automóviles 
en población, durante mi año por lo menos.

Séptima. Demostrar por medio de examen sns conacmuentos 
acerca de los órganos de que se compone el automóvil, funciona­
miento de los mismos, causas que pueden producir su deterioro o 
desgaste prematuro, medios y procedimientos de conservación 
de los mismos, reglaje en sus líneas generales de un motor de ex­

plosión y cnanto tienda a demostrar sn competencia en el funcio­
namiento de los automóviles. ,

Octava. Los aspirantesadmitidos a concurso siifriiati, además, 
un examen práctico de condiicciúii, que realizarán en mío de los 
vehículos automóviles del servicio ante e! Tribunal que aedesigne.

Novena Además de ia correspondiente propuesta de provisión 
de esta vacante, podrán ser declarados aptos y numerados por 
orden de méritos y resultado de los e x á m e n e s  cuantos fueren me­
recedores de ello, para asi formar im cuerpo de aspirantes para 
las \acaiites sucesivas de estos cargos

La presentación délas instancias, debidamente documentadas 
y dirigidas a la Excina. Alcaldía Presidencia, tendrá lugar por el 
plazo de iin mes, a contar desde el siguiente día al de la inserción 
del amincio en ei Boletín oficial de la provincia, y se presentaran 
en las lloras hábiles del Registro general de esta Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento y
efectos oportunos, .

Madrid, 31 de mayo d e  1921.— El Secretario, F r a n c is c o

R uano .

S O R T E O
Habiendo resultado tres vacantes en la Junta mnniclpa) de 

Asociados, elegida, correspondientes a las secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, y por las causas qiie_a con­
tinuación se expresan, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada en el día de hoy, lia procedido al sorteo que determina 
el articulo 09 de la ley Municipal vigente, a fin de pmveerlas- 
habiendo sido elegidos los señores que al final se consignan,

VACANTES
Sección 4,"—Por renuncia, por exceder de setenta años de edad, 

D. Joaquín Alcalde.
— 14.—Por haber fallecido D. Marcial Pérez López,
_  20 —Por ser militar y residir en Barcelona D. Manuel

Nido.
ELEGIDOS

Sección d.“—D. Ruperto Gómez Marañón,
— 14. -D. Rodrigo González García,
— 20.—D. Agustín Sánchez. .
Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 27 de mayo de 1921. —El Secretario, F rancesco

R u a n o .

A N U N C I O
Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada 

el 20 y 21 del actual, al aprobar la insistencia en la apertura de la 
calle de Narváez y de parte de las del Doctor Gástelo y Límite, 
la apropiación de varias parcelas procedentes de loa caminos viejo 
y alto de Vicálvaro y de los sobrantes de los antiguos trazados 
de las calles del Doctor Gástelo, Narváez, Ibiza y Límite, así 
como de las que se expropian por la Corporación municipal, a los 
Herederos de Rio, Fundación Caldeiro y demás condueños, para la 
regularización de los solares colindantes de D. Domingo Mayor, 
Bancos de Castilla y de Roma, de la citada Fundación y demás 
condueños de la señora Marquesa viuda de Aldama, sitos en las 
calles citadas, con fachada, también, algunos de ellos, a la de Me­
norca; se atiuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones vigentes, para que los propietarios que se pudie­
sen considerar perjudicados con dichas apropiaciones, presenten, 
en sn caso, las redamaciones oportunas, dentro del plazo de quin­
ce días, contados desde la fecha de la inserción del presente anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia.

El expediente seguido al efecto, se halla de manifiesto en el 
Ne^rociado del Ensanche de esta Secretaría,

Madrid, 28 de mayo de 1921. — El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o .

L ICENC IAS  EXPEDIDAS
Por el Negociado 3.° (Policía urbana.)

Sres, Pidi Aguilera Hermanos, Colegiata, 20, venta de neu­
máticos.

D. Ricardo Vera, Santa Engracia, 62, sombreros.
D, Vicente Rossy, Santo Tomás, 4, huevería.
D. Vicente López, Bravo Mnrillo, lid , comestibles.
D- Nemesio López, Arrieta, 15, lechería,
Doña María Alcolea, Fuencarral, 131, compraventa de alhajas.
D. Diego Díaz, Minas, 9 y I I , compostura de sombreros.
D. Clemente Dorte, San fienneiiegildo, 11, broncista. '
D. Emilio Bolonia, plaza del Progreso, 13, legumbres.
Doña Cecilia Bermiido, Bravo Mnrillo, 110, tejidos.
D. Higiiiiü Calvo, Eloy Gonzalo, 12, venta de calzado.
Sociedad de importación y exportación, Abascal, 8, oficinas.



D. Pablo Pastor, paseo de las Delicias, 32, maquinaria,
Sres. Gener y Coiiipailia, Tudescos, 39 y 41, librería, .
D. Clemente Ammanón, Goya, 6, viajeros.
D. Francisco Martinez, Pez, 29, venta de calzado.

 ̂ Sres. Hermanos Fernández y Compañía, Laurel, 25, taller de 
alfombras.

D. Juan Sáez, Bolsa, 9, primero, confección de botines. 
Sociedad Híspanla, Malasaña, 11, venta de maquinaria,
D. Juan Francisco Santa Cruz, Peñnelas, 29, taller de carros. 
Sres. Martínez Galán y Ayerbe, plaza del Progreso, 4, al­

macén de panos.
D. Camilo Cayato, avenida del Conde de Peñalver, 8 y 10, ma­

quinaria.
Por el Negociado 4.“ (Obras.) -

Construcción: Jacinto Benavente, 18, y Francos Rodriguez, 18, 
Reformas; Plaza de las Cortes, 7; Arenal, 20; Quintana, 24; 

Ventura de la Vega, 8; Conde Duque, 15 y 17; Principe, 4; Mar­
tín de los Heros, 57; Pavía, 4; Pozas, 10; Los Madrazo, 6 y 8; 
Espejo, 4; Lavapiés, 40 y 42; Valencia, 26; Carnero, 5; Isabel la 
Católica, 12; Santa Isabel, 12; Rollo, 9; Lope de Vega, 55; Aba­
des, 9; Jesús, 4; Olite, 8, y Pilar, 19,

Revocos; Genova, 28; Cabeza, 8; Ruda, 8; Mediodía grande, 9; 
AmparoTSO; Argumosa, 14; Valencia, 26; Atocha, 131; Tres Pe­
ces, 28, y Doctor Fourquet, 8.

Por el Hegoelado 6.° (Ensanche.)
Construcción de cobertizos: Cea Benmidez; Lucio del Valle; 

Escosura; Canarias, 8, y Ronda de Toledo, 21.
Obras de ampliación: Lucliana, 22; Jorge Juan, 21; GarcTa de 

Paredes, 37 y 39, y Alburquerqtie, 4,
Revocos; Trafalgar, 21; Ancora, 3, y Don Ramón déla Cruz, 

número 31. ' ,
Obras de reforma; Naciones, 6; Serrano, 62, y Ferrocarril, 38. 
Construcción de casilla para guarda; Poiizano, 27. 
Construcción de pabellón: Avenida de Menéndez Pelayo, 69 

provisional; Princesa, 60 duplicado y 60 triplicado. '
Construcción de garage: Marqués de Urquijo, 8.
Obras de reparación: Ayala, 34; Paseo de Santa María de la 

Cabeza, 25; Jordán, 8; Serrano, 62, Ponzano, 28, Diego de León, 
sin número; Zurbano, 6; San Bernardo, 128; Santa Engracia; 
Guznián el Bueno, 43, y Fernando el Santo, 16.
' Alquilar: Alonso Cano, 25, con vuelta a la de Abascal.

Construcción de finca: Hermosilla, frente a la Fuente del 
Berro.
PoF la Direeelóa de Fontanería. A le an tari! las.

Acometer a la alcantarilla general, 1.
Limpiar y reparar atarjeas. 14.
Idem id, id., bajando con vigilancia, L 
Total, 16. ■

CONTADURIA

I N T E R I O R

tm rresns a nagas uerificadns doi cuenta del presupuesto de ÍUSO-21.

INGRESOS

C A P r i '  U L Ü S

!,*- 
2."- 
3."- 
t.°- 
■ 3,“- 
6.“"
7. °-
8. “-
9. “-

10. “-

Pt opios........................... ..........................
-Montes.................................. ...................
-Impuestos.................................................
-Beneficencia.............................................
diistrncciún pública...................................
-Corrección pública...................................
-Extraordinarios.......................................
-Resultas...... ................  ..........................
■Recursos legaies para cubrir el déficit. 
Reintegros.. . , . , .....................................

Ingresos por reintegro de cantidades übraduí.
la id i de ingresos fonualieados...

6  tí É D 1 T ü  S 
presupuestos

léeselas.

INURESOS FORMALIZADOS

Hasta et 22 
de mayo de 1H2¡,

P esetas.

Del 23 al 28 
de mayo de 192!.

Pesetas.

Tota] de jn^re.sos 
hasta e l .28 

de mayo de 1921.

Pesetas.

108.789*04 21.2*27*93 » 21.227*93
25.103*85 514*25 295 809*25

12.399.679*18 988.958*57 1&5.270*76 1.174.229*33
106.088*62 3.441*46 42*35 3.483*81

2.800 » » »
703*60 » » »

742.538*93 88.010*81 25 88.035*81
2.835.217*62 2.834.517*48 J> 2.834.517*48

36.872.934*98 4.665,609*94 768 040*20 5.433.650*14
385.837*87 12.000 12.000

53.479.693*69 8,614.280*44 953.673*31 9,567.953*75
» 54.511*19 615*82 55.127*01

53.479.693*69 8,668.791 *63 954.289*13 9.623 060*76

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉtriTOS 
H u 1 o ri z n el o s .

Pesetas.

PA C iO S E J E C Ü T A D trS

Hasta el 22 
de mayn de 1991.

Pesetas.

Del 93 al 28 
de mayo de Ì921

Pesetas.

T otal de paaos 
haste el 98 

de mayo de 1ii21.

Pesetas.

1. "■-Gastos del Ayuntauiieiito ...................................................
2 . °— Policía de seguridad...................................................
3 . ° — Policía urbana y rural................................................. ..
L ”— Instrucción pública. ................................................................■.................
5,“— Beneficencia................................................ .. ................

5.488.789*05 
3.025.169*51 

10,198.372*48 
3.291.243*62 
4.803.07.5*78 
7 689.888*76 

688.166*94 
»

15,654.139*98
2.257,425*80

380.204*45
»

787.735*46
234.929*93
967.997*25
216.871*44
340,622*35
724.355*38
115.497*92

»
1.325.272*59 

80.297*48 
4.091 '45
ti

312
18.924

302.415*17
101

12.040*93
89,975*60
12.721*50

»
.395,462'.50
78.023*47

50
»

788,047*46
2.53.853*93

1.270.412*42
216.972*44
352.663*28
814.330*98
128.219*42

»
1,720.7.35*09 

158.320*95 
4.141*45 
»

6. “— Obras públicas..............................................................................
7. “— Corrección pública........................................ ...............
8. ”— Montes...............................................................................................
9. “— n H rp n s  . . .  .................................................................................... ..

i0,“—Obras d e  nueva construcción . . .  ........................ ..........

12,°—Resultas., .....................  .......................................................

Pagos por devoluciones .de ingresos. . . . . . . .  .............. ...................
53*4?6.476‘37

'b
4,797,671*25

13.'245'50
910.026*17

3.444*49
5.707.697'42

16.689*99
Total de pagos fotmahgudos............................................... 53.476.476*37 4.S]0.916'75 913.470*66 5.7*24.387'4!

■ - iiI! ' d i
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BALANCE*

E N S A N C H E .  ,

Ingi'^sos .1/ p a so s  ueríficodos poi cuenta üel presupuesto ríe l9Hi~2S.

N U R E SO S .

P E S E T A S ■

a.SCT.95375 
16.689‘99
t!

5.707,697M 2 
55.127'01
»

PESETA S

9.551,26376

5,652.570‘41
3.898.693*35

TOTAI. m tlR E S O S  FORMALIZADOS

de créditos 
p r e s M p u e s  » Hasta el 32 

de mayo de 1921,
Del 23 al 29 

de mayo de 1931.
Total de tagresos 

hasla el 29 
de mayo de 1921,

Peseuis. Pesetas. Pesetas Pesetas.

8.346.170*89 
248.5*25*45 

l.OOO
1.526.410*30

100
' 59.650*51

J>
10,098*66

2 .551.289 
3*23*20 

■ 16.229*64

. f  395*31 

»
5.647^78

V

17.494*17
s

2 .551.289
323*20

21.877*42

10.181.857*15
3.575*03

2.577.940*70
93*75

13.043'09 2.590.983*79
93*75

10.185.432*18 2.578.034*45 13.043*09 2,591,077*54

PA G O S

TOTAL 
de créditos 

I lit o r  izH ti os .

Pesetas,

862.140 
267 861‘50 
243.4I3‘25 

6.2S2.43S‘82 
1.711.811‘29 

32.776‘S5

9.400.441*71 
193‘50

9.400.635‘21

P A ü O S  E .IE C L T A D O S

Hasta el 22 
de mayo de 1S2)

Pesetas.

95.381'56 
29.603*92 
18.184*83 

1.123.887*59 
21.465*64 

1.200

1.289.723*54
»

1.289 723*54

Del 23 al 29 
de mayo de I92L

Pesetas.

15.790*08
12.908
3.000

T otal de paeos 
liasta el 20 

de mayo de 1021.

Pesetas.

I
95,381*56
29.603*92
33.974*91

1.136.795*59
24.465*64

1,200

31,698*08

31.698*08

1.321.421‘62
»

1.321.421*62

B A L A N C E

PESETAS

2.590.983*79
» '

1.321.421*62
93*75

PESETAS

2.590.983*79

1.321.327*87 

1.269.655*92
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Cotiznción en Bolsa de ios valores municipales en tos dias del 21 al 27 de mayo de 1921.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100................... .................................................. ................................................

Expropiaciones en el Ititerios.—Übligacio- ] E. 1899........
nes de 500 pesetas al 5 por 100............... ) E. 1909..........

Empréstito de liquidación dé Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Va por KX).......................................

Cedidas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Va por 100. — Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915.......................................................
Empréstito de 1914.^Obligaciones de 5(X) pesetas al 5 por

100.......................................................................................................................' ................................................................................................................................................................................... ......

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por
■ too.................................................. ........................................

Anterior. Día 21. Día 23. Día 24; Día 25. Día 2«. Día 27.

73*50 73*50 » 73*50 ■ í 75
88 » » » » »
87*50 » » » , » » 86

82*50 » 82 ■ 82 82

91 » X" » ■ »
86. » » » » »

83*75 ■ 84*50 » » ï> » .

83*75 84 84*2-5 84
?

> • X

O BRA S M U N ICIPA LES

I N T E R I O R  .

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante ios días 
del 22 al 28 de mayo de 1921,

Acaras.
Parque de Madrid, Cuatro Caminos (varias), plazas de la 

Constitución, de Pontejos, de Castelar y de los Mosteiises, pa­
seos del Prado, de Recoletos y del Rey, San Pedro, Carrera de 
San Francisco, Antonio López, Mira el Sol, Matadero de vacas, 
Ribera de Curtidores, San Lucas, Concepción Jerónima, Atocha, 
Alejandro Rodríguez, Noviciado, Alvarado, travesía del Conde 
Duque, Reyes y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados^

Conde Duque, paseo del Comandante Portea, Santa Cruz de 
Marcenado, Lope de Maro, Castro, Concepción Jerónima, Mariana 
Pineda, Tetuán, Jacoinetrezo, Andrés l'amayo, Cartagena, carre­
tera de Toledo, paseo de! Prado, Doña Paulina, Satitodldes, Duque 
de Alba, Pacífico, Seco, Californias y en diferentes calles por el 
tapado de calas, con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Afirmados.

Los camíueros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
atirmadas.
Talleres.

Bn el de carpintería.—\<cre^o de carretillas y carros de mano 
y estilado de herramientas.

Bn el de cerrajería.—Caliaáo y aguzado de herramienlas.
Bn ei de y/ífr/e/írt.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—'B.n varias dependencias municipales.
Madrid, 28 de mayo de 1921.—El Ingeniero encargado de las 

obras, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas díoante los dias 
. del 22 al 28 de mayo de i92i.

Interior.
■ Presupuestos,!; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 47; 

instancias registradas e informadas solicitando licencia para apei - 
tnra de calas, .32; asuntos tramitados, 50; actas de replanteo y re­
cepción, I; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los iiiismos en la decena anterior, 49,348*87 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 8, .
Ensanehe.

Asuntos despachados, 24; expe^iientes informados, 5; id. de 
calas, 8; oficios varios, 6; citaciones para recepcii'm de materia­
les, 1; bajas en el personal obrero fijo, I.

Madrid, 28 de mayo de 1921,—El Ingeniero Director, Pedio 
Níiñez Granés.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata générai de pañi' 
mentación durante los idas del 22 ai 28 de mayo de ¡92!.

Calles.
Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­

dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa

Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberío Agnile-; 
ra, Los Madrazo, plaza de la independeacia (aceras), Válgame 
Dios, Santa Cruz de Marcenado (replanteo), San Lucas., Santo 
Tomé y Cid,

Madrid, 25 de mayo de 1Q2L—El ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sot.

E N S AJN C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 19 ai 25 de mayo de 1921. '
Aceras. .

Obras nuevas: Lisboa, Maudes y Sebastián Elcano., ' 
Conservación: Rodríguez San Pedro, Niiñez de Balboa, Cas­

tellò, Murcia, Linneo y paseo de las Delicias.
Tapado de calas en varias calles de la primera zona.

Explanación.
Obras nuevas: Villanueva, Juan Bravo, prolongación de la ca­

lle de Serrano y Joaquín Costa. .
Afirmados.

Obras nuevas: Maudes, Treviño, Alcuza y Sebastián Elcano. 
Conservación: Principe de Vergara, Castellò, Juan Bravo, 

Juan Duque y Manzanares,
Tapado de calas en varias calles de la primera y tercera zonas. 

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Elcano y Niíñez de Balboa. 
Conservación: Antonio Palomino, Vallehermoso, Treviño, Ge­

n ia l  Lacy, Murcia, pasto de Santa María de la Cabeza, Claudio 
Coello, Padilla, Jorge Juan, Lagasca y Príncipe de Vergara, 

Tapado de calas en varias calles de las zonas.
Talleres. ‘

Bn el de fragua. -  Aguzado de picos, clavos, martillos y pun­
teros, construcción de herraje para carros y ruedas de carretillas 
y reforma de la puerta y verja del Parterre (Felipe IV).

En el de carpliiteiia.—Construcción de carros y carretillas y 
reparación de carros.

Bn el de n/Vf/'/GríVí,-Reparación de faroles.
En el de —Niveletas y volquetes.
La máquina número 3, en la primera zona los días iS y 20. 
Madrid, 27 de mayo de 1921.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡osé Casíiso.

F O NTANER IA  A L C A N T A R I L L A S
Obras letminadas y en cnrso de ejecución, durante los dias 

del 21 al 27 de moyo de 1921.
Por admitíIstraeiOH. _

Cflñecífls.—Reparaciones: Paseo Bajo de la Virgen del Puer­
to, Juan Bautista de Toledo, Nieremberg y Marcenado.

F'we/íte.s.-Reparaciones: Paseo de Extremadura, plaza de La- 
vapiés, San Bernardo, paseo de la Florida, Jorge Juan, Villaatiiil, 
Avila y Almagro, .

é/n'/íonbs.-Reparaciones: Puerta del Sol, Parque de Madrid 
y plaza de los Mostenses,
Talleres, ’

AÍGCrfufCrt.-Construcción: Soportes para faros portátiles.— 
Reparaciones; Bomba para ei barrio del Chufero.



Gw(irrt/c/o/im'(7.—Reparaciones: Cliandos usados, 
C(7m'«/e/"i(î.—Reparaciones: Plaza de Ola vide, en la al berça.

Reparaciones: Plazas de los Mosteases, de las Des­
calzas y de la Constitución,
_ Caíz/er/a.—Construcción: Labrando piedra y tapas,—Repara­

ciones: Eloy Gonzalo y Diego de León.
Fundición y  ¿/-ortc/s/cs.—Reparaciones: Carretera de Getafe 

y puente de la Elipa.
Pïc/r/m'r/.—Reparaciones; Plaza de los Mostenses, 
Cermyer/«.—Construcción: Cubiertas para urinarios y lierra- 

ies para carritos, — Reparaciones: calle (tel Norte (urinario), Eloy 
Gonzalo, plaza de los Mosteases (tubería). Parque de Madrid, 
Santo Domingo, Prosperidad y Herinosilla,
Servicios prestados por el ■
personal de. Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.899; ídem limpias, 296; objetos extraídos, 5 
y reconocimiento de atarjeas, 45.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 124; ídem id, extraídos, t29; metros 
cúbicos extraídos, 1,06!; importe total 1.11975 pesetas,

Madrid, 28 de mayo de 1921, -El Arquitecto Director, ]osé 
de Lo rite. ' '

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO
Obrns eiecntiidas y en cífz so de e/ecnción diiimde los dios d¡‘¡ 

23 ai 2S de mayo de W2l.
Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Consintcción del alcaniaviUado.—HoXezio'C del Carcabón.— 
Méndez Alvaro, '
Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.
■ Oeste, Piaza de Toros.

Construcción del alcantarillado.—LaK Mitjans, Valderribas, 
Pacifico, Agustín Villamata y Catalina Suárez,

Reforma de absorbederos.—Vrmc\pe de Vergara,
Cuenca de la CAreel Modelo.

Cqnstrucción del alcantarillado.—'Lucio del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bermúdez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado y Gaz- 
tambide, '
Cuenca de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Paseo de San Vicente y 
Arriaza.
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Paseo ¡mperia!.

Vejrttente aislada de Aeaelas y Rondas.
Construcción del alcantarillado.—Paseos de las Acacias y de 

los Olmos. _
Reparación y mejora del alcantarillado.—Pray CeFerino Gon­

zález, Huerta del Bayo, Embajadores, Casino, Dos Hermanas, 
Oso, Mesón de Paredes, Jíiaiielo. Espada, Esgrima, Amparo, 
Abades, Cabestreros, travesía de Cabestreros, Cabeza, San Pe­
dro Mártir, Calvario, Espino, Olivar, Ave María, Jesús y María, 
Lavapiés, Ministriles y Tribiilete.
Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—h.\úomo López y camino 
bajo de San Isidro.
Cuenea de Moreno Nieto.

Construcción del alcanturiUado,—R\.&ar.ar\ares, ronda de Se­
govia, Mazarredo y construcción del colector de la calle de Mén­
dez Alvaro.
Cuenca de Segovia. ,

Toledo, Cava Alta, Estudios, San Bruno, Cojegíata y Duque 
de Rivns.

Madrid, 2S de mayo de 1921.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorite.

PARQUES Y JARD INES
Relación de los trabajos verificados por este ramo durante la 

semana del 16 al 29 de mayo de 1921.
Parque de Madrid.

Macieos y segadores.— recorrido de arbolado, planta­
ción, semillado y conservación de viveros. ^

¿'s/h/ os.—Laboreo, colocación de planta en tiestos, extracción 
de basura de las cajoneras, cava, roza, riego y vigilancia.

/i’osfl/er/fl.—Riego, laboreo, corta de flor pasada y limpieza.
Zonas de la a Fí íÓ."—Limpieza de cuadros, paseos y prade­

ras, riego, roza, escarda de vinca; perfilado, trabajos en el Par­
que zoológico y vigilancia.

Obras y  tafieres.—Reconstrucción del Parque zoológico, cons­
trucción de un garage para automóviles y de buzones de bocas de 
riego para la calle de Diego de.León, arreglo de roturas en ¡as 
zonas y de mangas y regaderas, colocación de cristales y limpieza 
y engrase de las Naves dei Canalillo,

Guardería.—P¡\\ servicio.
Paseos y arbolado.

Rodadores.—Siega, poda y vigilancia de jardines.
fardines y oolante de rV/em.—Plantación, conse'rvación y vi­

gilancia.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Argamuela.—Ca\a, roza, 

riego, recorte de basura y vigilancia de vinca.
Secciones de la /.“ a la fi," (sección de paseos). — Riego de 

paseos en las calles de la población, roza, escarda de vinca, cava 
de mantillo, construcción de regueras y vigilancia.

Viveros.—Entrecava, roza, destalle de planta, siembra, limpie­
za y vigilancia.

Dehesa de Amauiet.—'Roia, riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Riego, siega, roza, limpieza de vinca y 

vigilancia,
G uarderia.Sa  servicio.
Madrid, 27 de mayo de 1921.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIF ICAC IONES  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Se/t>/CíOS prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
0¿>ras en ejecución.—Pia^a de la Villa, 3, obras de albañilerta 

y carpintería; Taller de la Arganzueia, obras de carpintería; Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, Almacén general de efec­
tos de Villa y tercera Casa Consistorial, obras de alhañilería.

Servicio de guardas.—Taller de la Arganzueia; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2, derribo, y Pontón de San Isidro.

Oídenanzas.—En la Brigada y obras.
Servicios espec/oFes.—Mercado de la Cebada, y Monumento 

de Cliapí (Parque de Madrid).
Madrid, 28 de mayo de 1921. - El Arquitecto Decano, José Ló­

pez Sallaberry. -
Asuntos Uespachados en la semana.

Segunda secelón del Interior.
Licencias para obras diversas.—Pizarra. 11; Veneras, 5 tri­

plicado, y Ballesta, 10.
Licencias para revoco. —Hortaieza, 14, 16 y 18; Teatro Esla­

va; Mayor, 12; Preciados, 42, y plaza del Progreso, 15.
Licencias para apertura de establecimientos.—Navas de Tolo­

sa, 5, depósito de libros; Arenal, 9, oficinas para venta de coches 
y maquinaria agricola; Conchas, 9, y Ceres, 25, depósito de li­
bros; San Bernardo, 96, alquilador de velocípedos; Silva, 29, 
depósito de maquinaria; Mayor, 27, sastrería, y Malusarla, 7, 
despáche de billetes de espectáculos.

.Partes de dirección de obras. — Veneras, 5, triplicado; Feli­
pe til, 7, 9 y 11; Pizarro, II; Palma, 38; Falencia, 19, y plaza del 
Dos (le Mayo, 7,

Certificaciones de andondos.—SUva, 40 y 42, y Felipe 11!, 
números 9-y 11. . .

, Reconocimientos, 21.
Madrid, 28 de mayo de 1921.—El Arquitecto déla sección, fosé 

López Sallaberry.
Tercera seeel(in,

Licencias para co/JSfffl/r.—Infantas, 42; Cartagena, 3 y 7, y 
Agustín Duran, 26.

Licencias par a obras de reforma.—CahaWaro de Gracia, 48; 
Pelayo, 24, y Barquillo, 22,

¿íCflffC/'íís/ííjm oóras fF/aersíís.—Alcalá, 43 y 85; Alonso He­
redia, 9; Pilar de Zaragoza, 19, y Recoletos, 2 duplicado.
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Licencias para n/í/Mífor.—Francisco Navacerrada, 2.
Partes de dirección de oAras.—Cartagena, 3 y 33; Agustín Da­

rán, 26; Marcenado, y San (írtiesto.
Oficio sobre demiiicia, San Opropio, 9. •
Reconocimientos, 18. .
Madrid, 28 de mayo de 192), — El Arquitecto de la aec- 

ci6n, fosé Carnicero.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 83.
Reconocimientos practicados, 71.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, 2? de mayo de 1921.-E l  Arquitecto de !a sección, 

Pablo j4rííní/fi. ,

Quinta seeelón,
Licencias para tira de cum /ns.—Plaza de la Cebada, 4. 
Licencias para obras íi7¿iersos,—Segovia, 15, rehacer traviesa 

de primera crujía, y plaza de la Cebada. 4, demoler fachada y 
primera crujía. '

Licencia para aiquüar.—}erts, 10.
üe/Hínc/as.—Casino. 4 y 8, por carecer de agua y luz; Emba­

jadores, 33, por carecer de agua y falta de higiene; Embajado­
res, 52 y 66, por carecer de agua, y  Costanilla de San Pedro, 8, 
por obras sin licencia.

Reconocimientos, 17.
Madrid, 27 de mayo de 1921. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingiiez.
Primera seeelón delEnsanehe.

Expedientes referentes a parcelas de apropiación y expropia­
ción, 2. , '

Idem de tira de cuerdas, 3.
Idem pára obras de construcción, 5.
ídem para obras de ampliación y reforma, 3. .
Idem para obras de revoco, 2. '
Idem por denuncia, 1. _
Partes de zócalo, planta baja y aleros, 5.
Partes para dirigir obras, 12.
Expedientes para instalar máquinas y motores, 4.
Idem para establecimientos industriales, 6.
Comuuicacioues, volantes y B. L. M., 5.
Madrid, 28 de mayo de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco.
Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 12. 
rira de cuerdas, 4. '

Obras de nueva planta, 5, .
Idem de reforma, Ü,
Idem de revoco, 3.
Idem dé coiisfrucdón de muros de cerramiento, 2.
Partes de dirección de obras, lO,
Idem de rectificación de obras, 6. -
Incidencias, 35.
Establecimientos iudnsíriales, 15.
Reconocimientos, 24. . ■
Madrid, 28 de mayo de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tareera seeelón.

Trabajos de campo, 6.
Confección de planos, 13.
Expedientes de expropiación o apropiación, 2.
Idem de alquiar, 1.
Obras de reforma o ainpliaciói), 2.
Idem menores, 1, ■
Incidencias, fi.
Denuncias, 2. -
Direcciones facultativas, 3,
Reconocimientos, 11.
Volantes y B, L, M,, 14.
Madrid, 28 de mayo de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

REFORMA DE LA PROLONGACIÓN DE LA CALLE DE PRECIADOS Y EN U CE  
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA GALLE DE ALCALÁ

Durante la semaya i'dtima se han realizado las siguientes 
obras:

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, terminadas las obras de demolición, 
queda por demoler la parte de medianería lateral derecha en 
planta baja, >

Mesonero Romanos, 38, Se ha demolido la luediauería lateral 
izquierda en la parte contigua a la medianería lateral derecha de 
la casa nümero 40 de la misma calle.

Tudescos, 30 y 32, contimian las obras a la altura de planta 
baja, excepto en la parte contigua a Hita 6, donde se ejecutan las 
obras de demolición a la alfura del entramado horizontal del piso 
de la segunda planta por estar liabitados dichos cuartos. Se ha 
desmontado gran parte de la fachada de la planta baja correspon­
diente a la calle de Tudescos y a ja  de Hita.

Tudescos, 34, continúan las obras a la altura de planta baja.
Madrid, 27 de mayo de 1921.—El Inspector facultativo, fosé 

López Sailaberry.

C E M E N T E R IOS

Ttabafos verificadas en la semana.
En el Cementepio de Nues­
tra Señora de la Almudena. ■

Cuartel 10, manzanas 28, 29 y 32, derribo y construcción de 
los ángulos y colocación de marmolillos.

Idem id., manzanas 30 y 31, derribo y conslriicción de los fren­
tes y colocación de marmolillos.

Idem 24, inanzanas 22, 23, 27, 28, 30, 31, 33. .35, 36, 40, 41,42, 
44, 4,5, 46 a 49, 64 y 78, arreglo de ángulos y sardineles y coloca­
ción de marmolillos.

Idem 40, manzanas 1 y 2, arreglo de- ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem id. manzanas 8 y 9, derribo y construcción de los frentes.
Idem 43, manzanas 1 a 5, deshacer los ángulos y colocación de 

marmolillos.
En las obra.s da la Hecrópolls.

Formación de la calle principal en su unión coa las rampas del 
antecementerio. .

Construcción de alcantarillas en el cruce de la carretera con la 
calle Norte, de acceso lateral de la Necrópolis.

Construcción de ia galería de nichos para adultos.
Construcción de sepulturas de segunda clase sobre la calle 

central de 30 metros.
Obras de distribución, cubiertas, formación de accesos en loa 

dos ediÉcios de Administración, _
Construcción de muros de cerramiento en la meseta del depó­

sito de aguas.
Constrncción de la casilla de desinfección del persona! de Ce­

menterios,
Labra y colocación de cantería en los pórticos de entrada.
Acopio de piedra de Novekla. _ ,
Acopio de carpintería para biiecos de los edificios de Admi-, 

nistraciüii. .
Madrid, 27 de mayo de 192!.—El Arquitecto iminicipa), Fran­

cisco Garcia Nava.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecatados durante la semana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico-
Obras del nuevo Matadero: Construcción de muros y cubiertas 

de la casa de calderas. Idem de la chimenea de fd. Idem de pavi­
mentos de la nave de cerdos, con sus regueras. Idem id., en los fri­
goríficos. Recorrido de cubiertas. Construcción de tuberías y 
aparatos de saneamiento del almacén de liielo. Construcción de 
canalones, listones y cubierta de iiralita en el mercado de vacunos 
y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corclio. Construcción de dobles mure- 
tes cíe ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos,

instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar, '

Trabajos de oficina: oficios 1, diferentes trabajos de dibujo y 
delineación y visitas a las obras,

Madrid, 28 de mayo de 1921. El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

\ H'
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PO LICIA  URBANA
g u a r d i a  m u n i c i p a l

Oennncias y  seruicios prestados en los dias del l9 at 25 
de mayo de ¡921.

üatiuiicias.

Hospicio, 63; Oiamberí, 76; Biiena- 
" ‘i inclusa, 135; Latina, 148;Palacio, 96; Universidad, 49; Total, 1 . 102.

Servicios. .
-  Centro, 25; Citainberf, 6; Bneiiavlsta, 38; Con-

v e rs id a líU rn ííl Í5U ’

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S
Set oicios prestados por et Cuerpo de Bomberos en los días 

del 15 ni 25 de mayo de 192L
Incendios.

Día 15, Princesa, 25; se recibió el aviso a las nueve horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez horas y diez 
minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 17, Atocha, 12 y 14; se recibió el aviso a las veinte horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, Alcalá, 111, bajo; se recibió el aviso a las diez y siete 
horas y veinte minutos, y se terminó a las diez y siete horas y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de cables de luz 
electrice.

Día 17, Ahascal, 4.5 principal; se recibió el aviso a las veinte 
lloras y yeinticmco minutos, y se terminó a las veinte horas y ciia- 
ren ^  minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 19, Crtiz, 41; se recibió el aviso a las nueve horas y ctia- 
renta minutos, y se terminó a las diez horas y cinco minutos" 
motivó el servicio el incendio de lioliin de diimenea.

Día 21, Santa Lucía, 10, cuarto; se recibió el aviso a las diez 
horas y quince minutos, y se terminó a las diez horas y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el-incendio de nn trozo de ca­
rrera, im par y dos cabezas.

Día 23, Noviciado, 6, bajo; se recibió el aviso a las quince 
horas y diez minutos, y se terminó a las diez y siete horas y treinta 
minutos; motivó el servicio im desagüe.

Día 23, Olid, 20, solar; se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la misma causa eme el 
anterior.

p ía 23, Alberto Aguilera, 58, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y siete horas y quince minutos, y se terminó u las veinte Moras y 
cincuenta minutos; motivó el servicio la misma causa Que el 
anterior.

Día 23, O’Donnel!, 38; se recibió el aviso a las veinte horas y 
cincuenta minutos, y se terminó a las veintitrés horas y cinco mí- 
mutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 23, paseo de Atocha: se recibió el aviso a las quince horas 
y quince minutos, y se terminó a las quince horas y treinta minu­
tos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 23, Lagasca, 73, bajo; se recibió el aviso a las quince horas 
y se terminó a las quince horas y veinte minutos; motivó el servi­
cio e! incendio de hollín de chimenea.

Día 24, Castellò, 36, obra; se recibió e! aviso a las trece horas 
y cnarenp minutos, y se terminó a las diez y nueve iioras y ctia- 
renta y cinco minutos; motivó el servicio un desagüe.

Día 24, Ríos Rosas, Artes Gráficas; se recibió el aviso a las 
quince horas, y S6 terinírtó a las diez y ocho horas y treinta niínu- 
tos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Dia 24, Carretas, 19, principal; se recibió el aviso a las diez 
y nueve horas y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve 
horas y quince minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 25, Puente de Vallecas; se recibió el aviso a las veintiuna 
lloras y cinco niínntos, y se terminó a las siete horas y veinte mi­
nutos; motivó el servicio un desagüe.

Sepvieios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id. por los Jefes de zona, 7.
Total, 8.
Madrid, 27 de mayo de 1921.—El Arquitecto Jefe, fosé Monas­

terio.

S E R V IC IO S  DE A LU M B R A D O ,_ _ _ _  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trabajos tealizados pareste set oicio durante fos 

 ̂ días del 20 al 26 de piayo de 1921.
_ P:iqiedientes en que lia intervenido, 22; decretos de! excelenií- 

simo i r .  Alcalde cumplimentados, 1; Idem del Exemo. Sr, Secre­
tario, id., 15; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, íd., 6: in­
formes emitidos, 22; visitas de inspección de industrias, 12-ídem 
de id. de motores, 2; ídem de íd. de calderas, 2; ídem de id. deas­
censores, 6.
I ■ k'J® afectos a este servicio, han efectuado durante
los CitadM días el arreglo de 39 luces en varías calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Ustieros, reposición de íámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de avenas, así como el repaso y prueba diaria del servido 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mosteases 
reposición de lámparas y arreglo de averias. '

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde'las 
siete y cincuenta minutos de la tarde liasta las tres y cincuenta v 
cim^ minutos de la niatiana, r,194 faroles alimentados por gas; 
desde las siete y cincuenta minutos de la tardé hasta la una y quin­
ce tmnuíos de la mañana, 4.477 y desde las siete y cincuenta minu­
tos de la tarde hasta las tres y cincuenta y cinco minutos de la ma­
nana, 158 arcos voltaicos por flùido eléctrico y .592 lámparas in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la mía de la mañáiia lian lucido 300 arcos voltaicos insta­
lados sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías, 

Madrid, 27 de mayo de 192t.—El Ingeniero DirecTor, Emi- 
Ito Colomum.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S  Y R IE G O S
Trabajos efectuados desde el 23 al 29 de mayo de 1921. 

Limpieza. '

De siete y media a once de la mañana, limpieza general de 
calles pavimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos y media de la tarde, sección de 
recorrido en vías céntricas y de gran circnlacióii.

De dos y medía a siete de la tarde, terminación de la limpieza 
y repaso general. ^

_ De seis y media a once de la noche, sección de recorrido en 
vías céntricas; este persona! efectúa además la limpieza especia 
de mercados.
Transportes.

Carros de dos muías, portes, 831; metros ciíbicos, 1.662; voi- 
qiietes^ portes^ 238; metros cubicós, 19; camiones automóviles, 
portes, 24; metros cúbicos, 72. Total, portes, 1.093, y metros cú­
bicos, 1.853,
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos; de siete 
a once de la mañana, y de dos y media a siete de la tarde, riego 
general de calles pavimentadas.
Talleres.

el fh  cfl/Tííend.—Reparación de cubas, carros y volquetes, 
bn el de carpintería.—F\\ar los montantes en los huecos del 

hotm y preparar ún banco para el taller de ajuste. 
i A i '  pintura.—P\í\X^r el techo de la enfermería de la Quin­
ta de San José, cubas de riego, carrillos de mano y un camión 
aiitomóviL

gnarnxionero-\ie\mrííá.ón de aparejadas y mangas

En el de ajuste. -Consínúr aros de carro, hacer, im depósito 
^ de regadoras, galeras y camiones automóviles,

Madrid, 30 de mayo de I92L— E! Director del 
Cesar Chicote. servicio.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D ÍA
Relación de denuncias presentadas en la Secretaría de la Tenencia 
de Alcaldta del distrito de la Inclusa durante la semana que 

- finaliza en el día de la fecha.
Por infracción a las Ordenanzas municipales................. S6
Por expender géneros adulterados......................... fl
Por expender pan falto de peso............................   15
Por expender leche aguada............................................^  3

T o t a l ............................    109

^^^Madrid, 28 de mayo de 1921.—El Secretario, F. Fernández
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luidos, oisltas y comisos oerificados en los dias del 24 ai 30 de mayo de 1921,

Dan u ocias.

J O I S T U I T O S
TOTALÜfi

(itire. ilOS|li(](. biienaiiíli. CeuErtit. Hospilil. IntiiGi, lillni. Filido. iDlKtíilti.

Por infracción de las Ordenanzas
.Municipales...............................

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

97 30 » 'ñ y> 61 183 230 y> 601

26boración y venta de p a n .......... 24 2 » » » ■
Por id. id. de la íey dei Desean-

so dominical............................... í J> » 7>
Totai. ........................ i21 32 » » 61 183 23Ó íj 627

Juicios.
Multados......................................... 79 15 » y> 61 » 183 230 » 568
.Apercibidos................................... .40 » > y> 30
Sobreseídos................................... » >> » » 8 » A' 8
Al Juzgado iiinnicipal.................. i» ■ » y>
.A¡ apremio..................................... » » .
Pendientes..........•.......................... 60 15 » y> » 75

T otai......................... 169 30 61 » 121 230 í) 681
1 aporte de las multas impuestas, 

iiesetas....................................... 35S 85 i 194 » 1.127 954 2.718

En el distrito de la Latina se han decomisado 417 kilogramos de pan,

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úerecfios recaudados poi estancias y expedición de guias.

C L A S E ©  J 3 E  O- A  3NT A  r )  O

p e r í o d o s A s n a l Carrog G ni a s IM PÜlíTE
Vacit no iÍHstras Cnballar M ilia r de tiro

a 0‘I5 de ganado 
a 0*10 H o'ia a 0'15 aO'lO aO'i35 y a rrastre

a 2
a 1'50

p e s e  t H s . pesetas, p e s e t a s . pesetíis. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. P e se ta s .

Dia 18 d e  mayo d e  1921........................ 134 25 » 7> » » » 22‘liO
Día 19...................................................... 219 32 20 219 112 39 1 13 114*35
bia 2Ó....................  ............................... 264 66 » í* » » 46'20
Día 21...................................................... 308 27 y> J> >> 48‘90
Día 22....... ............................................. d A » »
Día 23....................................................... 403 41 y> ' » » ■ J> 64‘55
Día 24....................................................... 254 62 » » 44'30

T o t a i . ....................................... 1.582 25.1 20 219 112 39 • 1 13 340*90---------------

A D M I N I S T R A C I O N  DE LOS  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

fiecandadón por derechos de de^üeilo, precio del ganado, etc., en los dios del ,6 al 22 de mayo de 1921,
y su comparación con igual pet iodo riel año anterioi. -

rP-ttvs E>KaOt.l,A1>AS KH DI­
CHOS I>ÍA8 V HN inUAI. I'R- 
RÍOOO ORI, ASO ANTR»lOR

1 >3I-Ü........................................
1920-21........................  ,

R E S  E S K I L O G R A M O S Ingresas
por

d e g ü e l lo .
Pesetas.

46.664*90
13,324*90

Vacas, TernerHS.

47fi
, 68!

Sft6

Lanares.

17.758
17.630

l.eclinles. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares.  ̂ l.eclieles. C erda,

1,47)
1.303

fifí
m

■ 2iKl fiaSTi 
3 7 3 . m ^ l

25,878 
31.343

143.045*9
146,223

402
2.433

W eren c ia .í  P'" .......1 En menos,.

<tíS£S OKÜOM.ADAS RN Kl, 
AÍSO Y 3TJ COMPAííACIÓN

1Q2Í-22...................................
1420-21 .................................

169 119
t .442 t

17 550*4
'S.365 3.177*1 Í031

a
f

33.340

n.501
n.049

3.037
2 ,sao

117.561
120.añ4

29-1 
a. 4.10 481

2,09G.2(W'3
2.042,440*6

146 904*5 
138 423

973,364' 1 
1 023 041

1 S73*5 
15.537*5

13.6S4

41.612
304.768*83 
90 674*50

214.094*35
ó d eren c/n .{  l l í^ 'tn ó s '. : 452 77

3 203 2,155 4S'S 17.333*3
8.571*5 '

48 670*9 41 612

Precio (le!geinatla. -  El precia del Itilofírilmn en ceíiihI de Iti res en lu senisns, filé de 12*6! a 3‘06 pesetas el vaciniii, y de 3*40 a a'liO el lanar, sapiiii clase. 
Procedencia del ganado. Vacmiu: Madrid, A sturias, Salam anca, Santander, Tuledo y Segovia; lanar: Toledo, C áccres, Badaion, Segovia y Madrid. 
/?eses ó(/r///2a«(/ns n / oííerrf üefero, — 1111 1 a 11 a r y 11II c e r d o - .

Nt)TA. En el M atadero nnxiiiar de las Ventas, se ha sacrtficndo en lo que va d d  año: 20 vacas; 4 lenieras; 223 lanares, y 833 cerdos; con im ingreso 
por degüello de 10.535'26 pesetas.

■ t, ■..
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Vanta diaria de pan, según alases, en cada uno de los distritos de Yadrid,- durante la semana 

comprendida entre los días del IS al de mayo de 1921.

C e n tro .... 
Hospicio.. 
Cluimberl 
Buetiti viste 
Congreso 
HospíLiI.. 
[nc Iu sH . . .
L u tltis__
Palac io__
Univcrsidml

i ' r o s

To IM..

' I>IA IM

De limlllt. De Ilcr.

2.027

LJ.Í‘10
J70

4,037

4 g.™ 
15.041 
17.008 
24.140 
' ! 077 
12.741 
'4 020 
13 303 
13.907 
24.270

De lujo.

1.232
7.823

20.400 
5,077 
4 6,15 
4.141

1.420
4.210

158.022 54 046

I»IA lU

De limült. De Ilor

2 007

2.410

413

4,860

4 930 
15.572 
10.694 
24 140 
11.071 
12 096 
14.475 
19 344 
13.I85 
23,526

155.533

De lujo.

1 239 
7.968

2F.Ò46 
5.014 
4 072 
3.944

1 420 
4.237

54 467

l>IA ÜO

De Iirollii.

2 023

2.Ó10

452

De tier.

4 850 
15 648 
17.080 
24.5110 
11,085 
12 618 
14.570 
10 404 
12 380 
24.777

4.515 157.590

De le]c.

1 232 
7.321

20.MO 
5-080 
4 858 
4 304

1.420
4.388

55.733

IM A  ' 1̂ l> I.A ■ > IA  ä . i I> I.A  « 4

De leDillli. Dfl flor. Dt luje. fam1l l4. Pe fti>r be litjo. He fAnillis. Pe riur- De luje. De famine. De flor. De

KiJ Oil K ll (IK KB.US iau>ií Kll.DiS Krc.os IDl.US K ll.o s KILOS Kit.os KU.Oä KUOl»

2 027 1 232 2.007 4,930 1 232 2C23 4.850 1.232 2.023 4.930 1.232
15.840 7 103 > 15.753 7 532 a 15 845 7 604 * 15 781 7.549
17.000 > > 18.691 « > 17 675 > a 17.724 4

2 140 24 401 26.480 2,140 24,140 26.400 2.120 24.160 26.200 2.140 26.140 20 350
1 ! D7G 5.112 V 11.07ÍJ 5 no » 11 .fJíi2 5,047 t 11 075 5036

466 12.684 4.710 438 I2.71Í 4 049 448 12 590 4 665 455 12 640 4 681
13 955 3 014 a 14 620 ¡.444 1 14 610 4.104 1 14.630 1 441

‘ - 19.142 > > , 10 545 > 10,467 « ■ 10.410 *
» I S 3Í39 1.420 12-1.'.0 1 420 > 12.629 1,426 i 12.020 1.420
> 35.306 4 370 * 25 672 „ 4 540 - 2.5.287 4.393 *■ 25.430 4.243

4,033 157,802 54,440 4.585 158-721 52 Í 27 4 501 158 181 51.655 4 .Ö1B 160.607 51.955

D i e i l ' R I T O S

C enlro . . 
Hoapicíu. 
Clismlierí 
BtieiiMVisl
Coiit’reso. 
I lu sp lía l. 
In c lu sa ... 
L utim i. . . .  
PnlMCin . . 
IJiilverBlilsil___

TIITAI..........

PESCAD ER IAS  C O R U Ñ E S A S

R elación  de l>yecios de v e n ta  al por m enor d u ra n te  los d ía s  del JS  al 2 4  de m ayo de 1921.

r n s P E C i s s U N ID A D

1
PRKC10S 

011 el dia 18.

P ese tas .

■ '! 
PR E C ItlS  

en el dia i9.

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 20

P ese tas .

PR EC IO S 
en el dia 21

P e se ta s ,

PRECIOS 
011 el dia 22

P ese tas .

PRECIOS 
en el día 23.

P e se ta s .

PRECIOS 
en el din 24

P ese tas ,

MerliUH....................................................... K ilog ram o........ 2‘50 2‘50 2‘50 2‘50 2'50 2*30 2*20
P esiiR os......... ............................................ Idem ............  . . . 2‘30 9‘30 2‘30 2'50 2'4II 2

2'50S nrtliiias..................................................... Idem .............. .. ... 2 > 2‘80 2‘80 2‘80 3'80
Idem oarrocliH........................................... Idem .................... > > 1 * * t »
Pescadilla Rorda ..................................... Idem .................... 1'80 I'80 P80 v m 1*81 1'80 i'SO
G a llo s .......................................................... Idem .................... 1‘20 1'2Ü P50 1'5Q I'5Ü 1‘50 r iu
A n g u la s ...................- ................................ Idem ................... * 1 « * * • *
Atún o bonito*........... ..................... ,
BbckIko (»bRdQÍo)........ ..........

Idem .....................
Idem ..................... 2'20 5̂ 20 2'íáO 2'20 * 2'20 ’

4
2 2

C alam ares................................................ 1 dent.................... 4‘50 4‘50 4‘20 4'20 4*50 4*50 4‘50
C ongrio..................................................... ..
C orvina........................................................

Idem ................... 3'4il 3 3 3 ^ 3 3 3 *
Idem ................... 3-20 3 3 3

2'50
3 3 2'20

DeiitOn y dorada....................................... Idem ................... > » 2'50 2'5Ü ■ > •
Escaclios..................................................... Idem .................... i > * ' 4 * »

* .................... .. Idem .................... 7 8 8‘SO 8'50 8 8 7
Lubina......................................................... Idem .................... 6 8 8 8 0 6 6’5C
M e ro ........................................................... Idem .................... 4 4 4 4 4‘50 5 f>
P ajeles......................................................... Idem .................... 2‘50 2‘50 2‘50 2‘50 270 3 3'2C
Pescad lia fina........................ i .............. Idem .................... » » * > » * . ►
R ape............................................................. Idem .................... 2‘50 > * t * » 2*20
R odaballos................................................ Idem .................... » 3‘50 3'50 3‘5Ü 3‘50
Salmón......................................................... Idem .................... * t * *
Salm onetes................................................ Ictem..................... 4‘50 4‘50 G 6 5 5 4
T en ias ......... .............. ................................. Idem .................... * * > » t
T ruebaa....................................................... Idem .................... > * > *
Voladores, *. *, ........ .................................. Id em ,. P. *.......... % * s

1*70 1'60Pancbos....................................................... Idem .................... » * •
C a s ta ñ e ta .................................................. Idem .................... ► • * * 1
P a lo m eta ........................ ............................ Idem .................... * . * »
R aya............................................................. Idem.................... » t * t
Sardinas de T ab a l.................................... Idem .................... > • ’ * •
A nguilas...................................................... Idem .................... j, ' > * «
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E SP E C IE S UNIDAD

C n zú n____
Sam nartiño.

Üy/CarlBOos.
Alineias.........................
A.lm£jaa de P ir tu g a l .
i^víeiras........................
O stras de prim era—  
O stras de se ;rim d a ... 
O stras de t e r c e r a . . . .
P e rceb e i.....................
Lang;üstinos crudos..
L angosta .....................
Langosta cocida.......
(Jam bas.......................
C igalas.........................

guisquilias.................
aiigrejos de m a r . . .

Lenguado....................
Berberecho..................

Kilogram o, 
[dem............

Ssoa'bQoIb.oc
□e bonito ........
De besugo r . .. 
De pescadiila . 
De sardinas ... 
De cim arrón. ..

K ilo g ram o----
Idem ..................
P ie ia ................
D o cen a .............
Idem ..................
Idem ..................
K ilogram o., . .
Id em ..................
id e m ..................
id e m .................
Id em ..................
Id em ............  ..
id em ..................
idem ...................
Idem ...................
Idem ..................

PRECIOS 
en el día 18.

P ese tas ,

K ilogram o.
id e m ..........
Idem............
Idem............
Idem............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOí
en el dia 19. en el dia 20. en el dia 21. en el día 22. en el dia 23. en el dia

P ese tas . P ese tas , P ese tas . Pesetas. Pesetas. P ese tas

1 * > > k
* * * ‘

¥

) t . ¥
5

¥
¥

2
¥
à

2 9'40
>
»

0'2O
¥
>

2
¥
¥

J
¥

14 18 ■' m

•
)

10 IS

¥
¥

14
lü lü 10 10 10 10

> t ¥
7 7 7 7 7 T
4 4 4 4 4 4
6 6 9 6 6 0

¥ > i * ¥ *
» > • * *
¥ * ¥ « J ¥

¥
%

¥ ¥
¥

*
¥

«
¥

)

¥
¥
%

•
¥

¥
• •

' IV1ERCADO DE LA CEBADA
ación de (>recins de ,iyíÍ\ciilos de cousnm o en M adrid . d uran te  los d ías del 18 ai 24  de mayo de 1 92 f.

E SP E C IE S

F r i i t a » .
A cero las.................................
-Albariccvinea....................... .
Idem de la t ie r ra .................
A vel lan as .............................
B a ta ta s ..................................
B revas.....................................
C am uesas.............................
C astañ as...............................
C e re z a s ................................
C idras.....................................
C irn e la s ................  .............
C iruelas Claudias................
Chirim oyas............................
F re sa .......................................
F re sq u illa s ..........................
□ ran ad as...............................
□  ranadas de la t ie r ra  . ,  , ,
□  11 in d a s ................................
Guindas de In t ie r r a ...........
H ig o s .....................................
H igos chum bos...................
Kaqiiis ..................................
L im as.......................................
Lim ones..................................
iVtaiidEirlnas...........................
M andarinas...........................
M anzanas..................... .
Manzana re in e ta ................
M anzanas de Ja t ie r ra .  . . .
M elocotones........................
M elocotones de la tle r rn  .
M elones..................................
Melones de la t ie r r a ..........
M em brillos............................
M ollares.................................
Naran¡as de g rano de oro  .
Naran¡as. . . - . ....................
Naranjas de Valencia........
N ísperos.................................
P eras de a g u a ....................
Peras de la t ie r ra ................
Piñones...................................
P lá tan o s.................................
Sand ías...................................
Uvas de Lérida — ..............
Uvas de la t ie r r a ..............
Uvasde A lm ería .. . .  ........

V  e r d . u r a e
A celgas...............................
A ios.......................................
A lcachotas.........................
Apio......................................
B eren ienas.........................
B ruselas..............................
C alab azas...........................
C alabac ines.....................
C ard illos.............................
C ardos..................................
C ebollas...............................
C ebolle tas..........................
C o lif lo r...............................
Coliflor de la t ie r r a ..........
Chirlvlae...............................

!
Ü N ID A D

PRECHAS 
en el día 16

PRECIOS 
en pI di» 19.

PRECIOS 
eu el día 20

PRECIOS 
eii el día 21.

PREC1Í3S 
en el día 22

PRECIOS 
en el di» 23

P e se la s . P ese tas . P e se ta s . P ese lu s. Pet^elus. P e se ta s .

j
l ‘!0a  l 'S 1 a 2‘25 l ‘50a 2'25 

>
¥
¥

1*75 a  9*25 
¥
»
¥

a 1 a 2*50
Idem ....................
Idem ....................
Idem ........ ...........

¥
¥
a
a

k

ak
Ídem .............. ..

>
» • a

■
>

!'95a’ 1'75l‘75a 2 
¥

2^25 a 2‘50 
¥
¥

1‘50 a 2'50 2 a 2*50 
>
•

¥

íd em .................... * /  ¥
1

¥
k

¥ ¥ > 1 »
> ¥ a k

¥ ¥ ¥ a
> 1 1 k
¥ i > >
* ¥ ¥

Idem .......... .......... J >
¥

>
>

¥k ¥
¥

¥ J 1
¥ * k a
¥ ¥ k ¥
» ¥ ■

15 a i s  
¥

18 a 22 18 8 02 24 a2S 30 a 40
C a ) f t ñ , u ...............

¥ 1 ¥ a
C i e n t o .................... ¥ • k ¥ k
K i l o g r a m o .......... ¥ )

«
k
*

> a k

s
J ) ¥ k
« ¥ ¥ ¥ k

t ¥ ¥ j
■ ¥ k ¥ k

s k b a k

I d e m . , k

s
¥ »

¥ 2'50a 3
a
b !'75a 2*05

¥
18 ' 14 a 18

¥
16 a 2114 a 20 15 »

1 a 1‘40
k

‘ 1 a 1‘4B 
*

1 à 1*40
s

a 1 a' 1*40k ̂ K l l o ; ; r r H m o . . . , z . 1 a 1'40 
¥

a1
¥ > > a
¥ > ¥ « *

¥ ¥ » • k a
t ¥ t a ¥ k
¥ ¥ ¥ > a k
¥ ) t ¥ a ¥

t > ¥ ■ a

0‘2(ía 0'4(l 0'20 a 0‘40 0'20a 0'40 0'2fl a 0*40 
0*30 a 1*15

a 0*95 a  0*40
0*40 a i '(15 
0*50 a 1‘50

t *

O'eOa 1'50 0'50
¥

0*50 a 1*50 a 0*50 a 1*50
a > a

• ¥ k
a > »

¥ k
1‘25 1'95 1*25

*
1

1*25 4 1*25 a !'40
Kilogram o. ¥k ¥

¥
b 1 1 »

C uatro  m anojos *
«

1

¥
¥
•

1

«

k
a

a
1

k • ¥ 1

k ilo g ra m o .............. ¥ ¥ ¥ k a >

PRECIOS 
en el día £4.

Péselas.

O'BO

35

!'75
M

40

0

18
IMO

0’30a 0‘40,

l'0Sn 1‘40
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECÍÜS 

en el día iS
PRECIOS 

en el día 19.
PRECIOS 1 

en el d ía .20.
PRECIOS 
en el día 21.

PRECIOS 
ea el día 22.

PRECIOS 
en el día 23

PRECIOS 
en el día 24.

P ese tas . Pesetas. P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas . P e se ta s .

EapárrfjjifOa tríffueroE^. . . * . . ...
C*G0 O'.fO a 0*00

*
0*70

1 * .

E spárragos de ja rd ín ........... ................. Ü‘40 a 0*30 a • 0*30 a  0*50 
0*70 a 3*50

0‘.40 a 0'50
E sp in ac as ., ....................................... Ü*5U a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0‘()0 a  3*50

, * • . ■ * * t *
0*30 a 0*80 
0*25 a  0*35Habii8.................................................... 0 BO a r io U 40 a

0*35
0*50 a 1*10 0*50 a j 0*50 a 0*85

Jad ías............  ....................................... \ * *............
0'ííí> a 
í m a

n 3u 
1*70 
1*50

0'1¿5 a 0*30 a 0*35 0*25 a 0‘30 > 0*25 a 0*33 
0*75 a 1*15L echiigas........................................ .......... U‘40 a

1 7tl 0*70 0*70 a 1*25 • 0‘75 a 1*10
Lediiigus de la tie rra ............4 ............... 0*50 a O'0O a 2 0*5Ü a 2 ' 0*60 a 2

K ilogram o... .. * * * * A * - ' *
P a ta ta s  tio lan d esas ................................ . 0*30 B 

0'i7
(?*35 0*32 a 

O'IT
0*35

* , » » • *
P a ta tas  am arillas...... ..............................
P a ta ta s  b lan cas........................................

1 dem .................... ()‘S3 a 
O‘10 a

U >30 
0̂ 18

■0̂ 3lí H 
0^18 a

0*35
0*17 t -

0'3a
Ü‘lGa 0*17

0‘35
0‘25 ,

P a ta ta s  nuevas......................................... 0*38 a 
1*25

0*42 0'40 a 
0*90 a

0*42
PIO

• * . . a i
0*40 a 0*42 
0*90 a 1

0*40 a 0*43 
0*90 3 1Pepinos........................................................

Pim ientos co lo rad o s ........... ...................
Id em ............... , . OhL a 

1 a
C 43
n o

0*40 a 
0*90 a

0'43
n u

i
)

Pimientos v e rd e s ......................... .. ......
R em olacha .................................... '  . Idem .................... • >?

1*95 !‘5()
6 a 
r s s  a

¡2
>

8 a’ 20 8 , a' 90 ■
Repollo de L e v a ii le ................. K ilogram o......... 1'50 I a !'50 3 1 a roo 1 «1*25
Repollo de la t ie r r a ..................... * * * * *
T irab eq u es...............  . * * • *
T o aiates....................... 1*15 a rso 1*30 l a 1*30 0*90 a* 1*15 (i;i)0a '.‘30T om ates de la t ie r r a ...................... 0 ov ti l 30
Z an ah o ria s .................. M an o jo . *.......... O'ÜO a 0*80 0*40 n 0*80 Ü‘Gü a O'SO 0*40 a 0*70 t 0*50 a 0*75 0*60 a’ O'aO

E SP SC IH S

Xer:ciQraa.

Coiieios...............
Cliucliíia...............
üaiiius............ ........
líiba lí........................
[.iebreh....................
P á ja ra s ....................
Paluialnos..... .......
P erd ices..................
Piclioaes v iv o s ,... 
P tc lioaes m uertas.

C apones.. ..
O allinas.......
P a to s .............
P a v o s ...........
Pollnncos. 
Po llos...........

± : i  rj.  o  V  o  í i .

M E R C A D O  DE LOS  M O S T E N S E S

Oe C asllíla ............................... ...............
De la M oiitafia ,...................... ...............
De la t ie r r a .............................................
De U alicia.......................... .... ...............
Sacrificadas en el M a ta d e ro ...........
C orderos le c lia te s .. .............. .̂.............
C ab rito s ....................................................

UNIDAD
PHECIOS 

en ef día 18.

P ese tas .

A r ro b a ,.
Idem ----
Idem —  
Id e m .. . .  
Id e m ., . .
U no........
Id e m ...

40 a 45
35 a 38
30 a sa
¡18 a 30

PRECIOS 
en el dia 10

P e se tas .

P a r ................
Id em ..............KilORranto..,
Id em ..............
P a r ................
D o c en a .........
P a r .................) dem..........
U na................
C n erd a  d e 4.

U no......................
U n a ......................
U no ......................
Id em ....................
Id em ..................
Idem ....................

De C astilla .................................................
De Q alicia............. ....................................
De Portiiifa l..............................................
De M arruecos......................... ,................

IP  e s  o  A d O A - .

A bacias.......................................................
Anclioas.......................................................
A agullas......................................................
A ngulas......................................................
A tún................  .........................................
B acalao................................... ...................
B esugos......................................................
B onito.............■........................ ...................
B oquerones............................ ...................
C ainm ares...............................*.................
C angrejos de m ar ....................................
C a rac o le s . .................................................
C igalas.......................................................
C ongrio .......................................................
Corvina. . ......................... ..................... ..
D en to n es . .......... 1.......................................
G a llo s..........................................................
L an g o stas...................................................
L angostinos....... ........................................
Lenguados................. ............. ..................
Lubina....................................... ..................
Mejillones...............1...................................
Merluza......................... ..............................

C íen lo . 
Id e m ... 
Id e m ... 
Idem . .

a 8

a* 12
a 9 
a 5

a 40 
u38 
a 37 
a 37

PRECIOS 
en el día 20.

P ese tas .

40 a 45
35 a 38
31 a 37
31 a 37

PRECIOS 
en el día 21.

P ese tas .

a 8

a 9
a 5

K tlogranio.,
Idem ............
Id em ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
I de m............
Idem ............
Idem ............
Id em ...........
D o c e n a .. , .  
iíflogranio,.
1 dem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
U n a ..............
Kilogram o.
Idem ............
I d e m. . . . . . .
Idem ............
Id e m ............

18'50 a 10‘5O 
18 a 18‘50

i'80 a 9 
>

4‘50a 4'75

2 a 2'25

4 a 5

t)'75a 
9'50 a 
3 a 
d'.'iO a 
(1‘7,5 a 
1‘10 ü 

lü ít 
15 a 
8 a

0‘90
3
3'25 
2‘75 
1
l'4í) 

12 
18 
9 '

!9‘50 a 20‘50 
19 a 19‘50

1‘75 a 2

l'uG a 2

4'2ña 4'50

2'40 a S'GO 
4‘50a 5

4 a 5

0‘75a’ 1 
2‘50a 3 
2‘50 a 3 
3'25 a 3‘50

1*75 a I*™ 
0 a 1(1 
7 a 12 

10 a l l

a 45 
a 37 
a35 
a 30

2 a 2‘35 I 2‘40 a 2'75

a 8

6 a 9
4 a D

lí)‘50a20'50 
19 a lü'50

2*40 a 2'70

3'75 a 4

1 ‘75 a 2

OfiO ■
3 a 3*.*>0

0*90
2'25 a 9'50 
3*50 a 4

1*85 a 2 
1 ‘75 a I 
5 a I1'50

18 a 2(1
0 a 9

2'25 H 2*50

5'50a 8*50

5‘50a 9 
3 a 5

¡9'SO a 90‘50 
19 a 19'50

rsO a 175

2'30 a 2'60 
4*25 a 4*50

3‘25a 3*50

I a 1 *3,5
2*50 a 10 ■

15 a 18
G a 8

2*25 a 2‘75

PRECIOS 
en el día 22.

P e se ta s .

4*,50
1*50
2'50

1
'5: a 5*50

2*50
■2*50 a 3 
2'50a 3

1*35 K 1*75
(i

90
11
5

PRECIOS 
eii el d ía 23

P ese tas .

a 40 
a 35 
a 32 
a 30

a II 
a25

a 2*25

5*50 a 8*50

5*50 a 9 
3 a 5

19*50 a 20*50 
19 a 19*50

1*75 a 2

1*5') H 1*75 
1*75 a - 9

4 a 4*50

2 a 2*50

2'75 a 3

1 a 1*25
2*.50 a 118 a 149 a 1(1
2 a 2*25

PRECIOS 
en el d ía 24

P ese tas .

38
31
27­
25

a 45 
a 33 
a 30 
a 27

1*50 a 8*50

a 9 
a (i

19*25 a 20‘'5Ü 
17*50 a  19

1*20 a 1*50

1*20 a r*ra
1 a’ 1*20' 
3*75 B 4

2*75 a 3 
• '

1‘25 a 1'.50 
(I a 12 
ÍJ a 14 
8 a  8*50 ■ 
5 a 5*50

1*80 ¡I 2*25
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ÜSPECIHIS UNIDAD

Mero..........
OstrHS— , 
P a je le s .. ,, 
Panchos...
Peces.........
Percebes.. 
PescHdrlIaa. 
Pez espade.^
Platii.sas........................ ................. ........ 7  Idem

Kiio^raiiio.
Idem...........
Idem ...........
Id em ... . . . .
Id em ... . . . .
Idem ...........
Idem...........
Idem ...........

Quisquillas.
Rape.............
Raya.............
R odaballos.
Salmón........
Salmonetes.. 
S a rd li]as... .
T ru ch as.......
T u rb ó ...........

Uè a t ún ................................
De besiitîo...........................
De bonito....................... .
De pescad ilias...................
De sa rd in as ........................

Idem .. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem ..

B a rr il ...................
Idem .................
Idem___ . . . . .
Idem .................
Idem ................

PRECIOS 
en e] dia IS.

P ese tas .

a 2‘50

rW a  i'7b

3‘50 a 3'75 
1'70 a l ‘tìU

14 a 15
2‘50a 3 
2 '13a 2‘50

135 a 140 

[10 a 65

PRECIOS 
en el dia 10.

Pesetas.

4 50 a 5

2'Ô0 a 2*73 
« '

l '9 0 a  2*25

3*50 a 4 
t ‘73a 2

12 u 13
6 ñ 6*50
9 íí 2*20
6 fí 8

135 a 140 

65 a 70

PRECIOS 
en e1 rila 20.

Pesetas.

2'50a 2'73

1*50 a l'Bij

3 a 3*50 
l'TOa 2

15 a IG
S a 5‘50
2*25 a 2*50
5 a 6

135 a 140 

65 a '70

PRECIOS 
en e! (lia 21

Pesetas.

3 a 3*25 
1*65 a  ¡‘90

l ‘75a 2:

4 a 4'50
2‘35
2*50

13 a 15 
4‘5C a 5 
2*25 a 2*50 
7 a 9*50

133 a 140 

60 a 651

PRECIOS 
en el dia 22.

P ese tas

3
1*50

1*25 a 2

11 a14
3*70 a 5 

■l*5tia 2*75 
7 a 0

PRECIOS 
en el dia 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24.

P ese tas .

3*75 a 4*50 , 3*50 a  4*50

7 a 7*25 
l't0.n !'25

3*25 a 3*50 
2 a . 2*B5

15 a 16 
I‘50a 3 
2*25 a 3*50 
8 a 0

133 a 140 

60 a 65

3 a 3*50 
1*30 a 1*50

1*50 a 1*75

4 e 4*50 
I *90 a 2‘33

10 a 12 
l‘T5a 2*25 
9*15 a 2*95 
9 a 10

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LÀ V IS ITA  DE P OL IC ÍA  URBANA

K SPSC ISS

C arnes sa ladas. .

A ceile .....................................................
A ceitu n as..............................................
A giiardietiles........................................
A ltan a .....................................................
A lcohol....................................................
A lgarrobas............. ........................... -
Arroz........................ ....... .......................
A vena......................................................
A zú ca r............... i ( ..................
Bncalíiu _____i . . . .....................................................

, C oh ......................
C arbones..............I M in era l...............

j V eg e ta l..............
( C a rn e ro . . . . . . . .

' i C o r d e r o . ..........
1 C erdo .............. ....

C arnes í r e s c a s . . ' T e rn e ra . ............
Vaca de p r im e ra ... 
1 deiú d e  s e g u n d a ..  
Ídem de te rc e ra .

1 C horizos..............
. .1 la m ó ú ..................

I T o cin o .................
C eb ad a ................. ..................................
C en ten o ....................................................
(Jarbanzos................................................

, De c e n te n o ........
\  De m a íz ..................

H arinas................. I De tr ie o , al d e ta ll.
■ f D e  Idem,  a l  por

m a y o r ...................
H uevos.................................... : . .  . .  ..
) abóii........................ ......... .........................
I l id ia s ..........................................................
L eche...........................................................
L en teins.......................................................
Leda da e n c in a .........................................
M aíz......... ..........................■•................ .......
M anteca de v a c a . .....................................

(En b a r r a s ..............
C an d ea l de f lo r . , .
L ib re ta ....................

/  P a n e c illo  b a lo  —
. Idem  de lulo...........

P a la ..............................................................
Pastas,de  s o p a ......................................... .
P a ta ta s  nu ev as..........................................
P e tró leo ........................................................
P im ientos en c o n se rv a ...........................

I De bola ....................
l G ru y e re ..................

Q u eso s.................. f M a n c h é g o ..........
/ P a rm a ..................

„ R o q u e fo r t ..........
S a l , . . * ........
Sal vado,«....................... ...........7
S a rd in as................! g® P"'’« ...............„  I En a ce ite .
i om ates cii conserva

T ríR o ........................................................
Vinos.......... I B lancos.......... .....
, , ,  ■ i T in to s ..............-,V inagre...........................................

UNIDAD

L itro .....................
K ilogram o.........
L itro .....................
Q uiiita linétrico .
L itro ........... .........
Quintal m étrico
K ilogram o..........
Q uinlal iiiélrlco. 
K ilogram o. . . . . .
Idem.....................
40 k ilo g ram o s...
Idem.....................
Idem.....................
Kilogram o —  1.
Idem.....................

•Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem.....................
Idem .....................
Idem.....................
I dem........... ........
Idem.....................
Quintal m èli Ico
Idem .....................
K ilogram o. . . . . . .
Idem.....................
Idem .....................
Idem .....................

Q n ía ta lm étríco .
D ocena ................
K ilogranio ..........
Idem.....................
L itro .....................
K ilogram o.........
Q uintal m étrico .
K ilog ram o.........
Idem ..........i .........
Idem .....................
[dent.....................
500 g r a m o s ........
230 í d e m..............
P ieza ....................
Quintal m é tr ic o ,
K ilog ram o.........
Idem ......................
L itro .....................
L a ta ......................
K ilog ram o..........
I dem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Id em ....................
Q uintal m étrico .
K ilogram o...........
L a ta .......................
Idem ......................
Q u in la l m è trico .
L itro ......................
Id e m ..'. . . . . . . . . .
Idem —  '............ ..

PRECIOS 
en el diaóB.

P ese tas .

1*80
1
2

222
45

0*70
4a

1*50
1*606
5

10
2*60

a 2*50 
a 2 
a 4

a 4 
a 46 
a 1*40 
a 46 
a 2*50 
a 3 
a 6*5U 
a 6‘5U 
a 12 
a 3*50

3 a 7*5(1 
5
4*56
2*60
8 a -12 
5*50 a 15 
3*50

54 a 56 
»

0*80 a 2 
6*60 
1
0*80 a 1"20

2 a 
Plü a 
Ü'SO II 
0*70 a
0*86 H

13'75 
0*60 
7 K

0*66 
0‘33 
0*17 
0*42 

10 a 
1*20 a 
0*20 a 
1*45 
0*40 a
7 11 

10 a 
5 a 

14
8 a 
0 15 a

76 a 
1*90 a 
0*50 a 
6*50 a

1*80
0‘t0
1*20

11
1*40
O'EO

1*608
14
6*50

120*20 
42 

1*60 
3 ■ 
1*25

0*65 a ]'2ti 
0*50 a 0'70 
0*35(1 0*60

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
eii el día 20 en él día 21. en el día 29. en el dlc 23. en el dia 24.

P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas . P ese tas ,

1*80 a 2*50 1*80 a 2*50 rSO a 2̂ 50 1 ‘80 a 2*50 P80 a 2*50
1 a 9 1 a 9 1 H 2 1 a 9 1 a  9
9 a 4 2 a 4 9 a 4 2 a 4 9 a 4

22 22 29 99 92
9 a 4 2 a 4 2 a 4 9 a 4 9 a 4

4o a 40 45 a 46 45 a 46 45 a 46 45 a 46
0*70 a 1'40 0*70 a P40 0*70 a 1*40 0*70 a P40 0*70 a 1*40

45 a 46 45 a 46 
1̂ 50 a 2'5Ó

45 a 46 45 a  46
1‘o0 a 9*50 1*50 a 9*50 1*50 a 2*50 1*50 a 2*50
1*66 a 3 1*60 a 3 1*60 a 3 . 1*60 a 3 1*60 a 3
6 a 6*o0 6 a 6*50 6 a G*.*» 0 a 6‘50 6 a 6*50
5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 1) a 6*50 5 a 6*50

10 a 19 10 a 12 10 a 12 10 a 19 13 a 12
2'«0a 3*50 

*
2*60 a 3*50 

>
9*60 a 3*50 

> '
2*60 a 3*50 9*60 a 3*50

i
3 a 7*5Ú 3 a’ 7*50 3 ■ a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50
5 5 rsé 5 5
4-,‘iO 4*50 4*50 4*50 1*50
2*00 2*60 9*60 9*60 2'6[)
8 a 12 8 a ¡2 8 a 12 8 a 19 8 a 19
5*50 a 13 5*50 a 15 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15
3*50 3'50 3*50 3*50 3*50

54 a 56 54 a 56 54 a  56 54 a 56 5! a  56

. 0*80 a 9 0*80 E 2 0*80 a’ 2 0*80 a  9 ■ O'SOa 9
0*60 0'60 0*60 * 0*60

1
O'SOa 1*20

0*60

0*80 a 1*20 0*80 a 1*90 0*80 a 1*90 6*80 a  1*90

2 a* 3 2 a 3 2 a’ 3 9 a’ 3 2 a* 3
1*10 a 2 PIO a 9 PlOa 9 1*10 a 2 1*10 a 2
0*80 a !*8Ü 0*80 a 1*80 0*80 a 1*80 O'SOa 1*80 

0*70 a 0*00
O'SOa P80

0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 0*70 a D'80 
0*86 a pao0*80 H 1*20 0*80 a 1*90 0*80 a 1‘*20 O'SOa 1*20

13*75 13*75 13*75 13*75 13*75
0*60 0'8ü 0*60 Ü60 0*60
7 íi 0 7 a  9 7 a 0 7 a 9 . 7 a 9

0*66 0*66 ’ 0*66 ’ 0*66 ’ . 0*66
0*33 0*33 0*33 0*33 0*33
0*17 0*17 0*17 0*17 0*17
0*12 0*12 0*19 0*13 0*12

10 a l l ,10 a l l 10 ' a II 
1*90 ñ 1*40

10 a l l 10 .a 11 ■
1*20 a 1*40 1*20 a '  1*40 1*20 a 1*40 1*90 a 1*40
6*20 a 0*50 0*20 a 0*50 Ú‘y;0 U O'ñO 0*20 a 0*50 0*20 a 0*50
P45 1*45 i '45 1*45 1*45 ■
0*40 a 1*60 0‘4C a 1 ‘60 ü*4Ua 1*60 0*40 a 1*60 0*40 a 1*60
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8

ID a 14 10 a 14 ¡0 a 14 10 a 14 
5 a 6*50

12 ti 14
5 a 6*50 5 a 6*50..' 5 a 6*50 5 a 6*56

14 14 14 11 ■ 14
8 a 12 8 a 12 8 a 12' 8 a 19 8 a 19-
0*15 a 0*90 0*15 a 0*90 0*15 a 6*20 0*15 a. 0*20 0*15 a 0*20

36 a 42 36 a 4*2 36 a 42 36 a 42 36 a 49
P20a P6Ü 1*20 a 1*60 1*90 a 1*60 1*20 a 1*60 1*90 a 1‘6J
0*50 a 3 0*50 H 3 

0*50 a 1*25
0*50 a 3 0*50 a, 3 0*50 a 3 

0*50 a l*æ0*50 a 1*25 0*50 a 1*95 0*50 a 1*25

0U5 a 1 *25 0*65 a 1*95 0*65 a 1*25 0'65a 1*25 0*65 a 1‘ffl
0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 

0*35 a 0*60
■

0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
0*35 H 0*60 0*35 a 0*61) 0*35 a 0*60

■ ■
0*35 a 0*60

PRECIOS 
eii el día 25.

P ese tas

1 *80 a 2*50 
1 a 2 a

22
2

45

a 4

a 4 
- a 46 
0*70 a 1*40 

45 a 46 
l'ñOa 9*30 
1*60 a 3 
6 a 6*30 
5 a 6*50 

10 a 12 
2*60 a 3*50

3 a 7*50 
5
4*50
2*60
8 a 12. 
5*50 a 15. 
3*50-

54 . a 56

0*80 a 2- 
0*60 . .
1
0*80 a :‘2a

2 a 
1*19 a 
1*80 a 
0*70 a 
0*80 a 

13*75 
0*60 
7 a

3
2
P80
O'BO
1*20

0*66 
0*33 
0*17 
0Í19 .

10 a*10 
1*20 a 1*40 
0*20 a 0*50 
1*45
0*40 a l'GO
7 a 8 

10 a  14
5 a 6*50 

14 .
8 á 12 
0*15 a 0*90

36 a  42 
1*90 0 1*60 
0*50 a 
0*50 a

3
P25.

0*65 a 
O'.*« a 

■0*35 a

1*9.3
0‘7D
0*60

1* >
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T a s a  de carl)[)iies 7 Í)íe (ite  desd e e[ 15 de en e ro  de 19 18 , a p r o b a d a  e l d ía  14  p o r la  J u n t a  p r o v in c ia l  de S u b s is te n c ia s .

CAR BONES^JVI IN ERALES
Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y  Bélmez).

<.1 K A M 0  él H K V O H A X T  n  A O lT O til 0 »

CbitSB DE LOS CARBONES PRECIO
PJíECíO

al PRECIO
PRECIO

ñ{ PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en alniBcéi! por detall por saco en almacén por detall por-$aco

tonelflda. de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos. ton^líidd de 40 kilos. tonelada. de 4Ü kilos:

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso...................... 1 0 5 ‘8 2 4 ‘8 6 1 0 4 ‘06 4 ‘78 9 4 ‘3 8 4 ‘3 4 102*30 4 ‘7 0

Cribado.................... 1 0 2 ‘3 0 4 ‘7 0 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0 9 0 ‘8 6 4 ‘17 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0

Avellana.................. 9 4 ‘3 8 4 ‘3 4 9 2 ‘6 2 4 ‘2 6 8 6 ‘4 6 3 '9 7 9 0 ‘8 6 4 ‘17

Menudo.............. ..  • . 8 4 ‘7 0 3 ‘9 0 8 2 '0 6 3 ‘77 7 3 '2 6 3 ‘3 7 ' 8 0 ‘3 Ó ~ 3 ‘6 9

Aglomerados....................... t0‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico, 145‘53 =  6‘70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Puertollano).

CLASE DE LOS CAHEOITSS

Grueso........ ...
Doble cribado.
Cribado...........
Granadino.. .
Avellana . . . .
Menudo..........
Todo uno........

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Peseías,

88
88
83‘60
79‘20
74‘80 
61‘60 
76‘56

PRECIO 
al

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas.

4‘04
4‘04
3'85
3 ‘64
3‘44
2‘83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LSÓÍ. U  H0Et,A FOT. A M ÍÍORDÓS H im  Ludí, oiBgha r  buedobao L A . Í Í .O B I L  A . ( B  M . :F  X. JS4t B  )

OBAECE 7 EEUIE3AB0S ESCDE 7 Allí BACHO EOE EBASOE 7 EEtlIOBASCE SECOS 7 ÁtlTSACITOaOS

GLASE DE LOS CARBONBS
PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
Pil PRECIO

PRECÍO

en almacén por detall por saco en almacén por delnTI por s«co en almacén por detall por saco en alatacén por detall por saco
tonel^df^, de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................... 9 6 ‘3 6 4 ‘4 3 9 4 ‘6 0 4 ‘3 5 9 9 ‘6 6 4 ‘5 8 9 7 ‘9 0 4 '5 0
Galleta...................... 9 3 ‘7 2 4 ‘3 l 9 1 ‘9 6 4 ‘2 3 9 7 '0 2 4 ‘4 6 - 9 5 ‘2 6 4 ‘3 8
Gramta..................... 9 0 ‘2 0 4 ‘15 8 5 ‘8 0 3 ‘9 4 9 3 ‘5 0 4 ‘3 0 8 9 '1 0 4 ‘0 9
Menudo, l avado. . . , 77 3 ‘54 7 2 ‘6 0 - 3 ‘3 3 8 0 ‘3 0 ■ 3 ‘6 9 7 5 ‘9 0 3 '4 8
Idem, sin lavar........ 6 9 ‘0 8 3 ‘17 ¿ 3 ‘8 0 2 ‘9 3 7 2 ‘3 8 3 ‘3 2 6 7 '1 0 3 ‘0 8

Aglom erados.. . .  
Cok metalúrgico.

95‘48
143

4‘39 
6 ‘57

Aglomerados___
Cok metalúrgico

98‘78 
146'30

4‘54 
6 ‘72

Tasa de carbones de la cuonoa minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

» ■ L A S O » )|4K1BII4,1 lIABtOH A S T O ÍA O IT O S O S

CLASE D E LOS CARBO K ES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO 
'  . al 
detall por saco 

de 40 kilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

C r i b a d o ........................................................................................... 1 0 2 ‘3 0 4 ‘7 0 9 3 ‘5 0 4 ‘3 0 9 3 '5 0 4 ‘3 0

G a l l e t a ............................................................................................ 9 7 ‘9 0 4 ‘5 0 9 0 ‘8 6 4 '1 7 9 0 ‘8 6 4 ‘17

G a l t e t i l l a ................ ............................................................... » » S 9 ‘ 10 4 ‘0 9

G r a n z a ............................... ............................................................
G r a n c i l l a .......................................................................................

9 4 ‘3 8  
8 9 '1 0

4 ‘3 4
4 ‘09

8 9 ‘10
8 4 ‘7 0

4 ‘0 9  
3 ‘8 9

8 4 ‘7 0
»

3 ‘8 9  
 ̂ >

M e m id n ,  l a v a d o ......................................................... ............. 8 2 ‘9 4 3 '8 1 7 5 ‘9 0 3 ‘49 7 1 ‘5 0 3 ‘2 8

I d e m ,  s in  l a v a r  ...................................................................... 6 9 ‘7 4 3 ‘2 0 6 7 '1 0 3 ‘0 8 6 2 ‘7 0 2 ‘8 8

Aglomerados. 91‘74 =  4‘22

I
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBOITKS

Cribado..............
Galleta . ............
Galletilla............
Granza...............
Graiicilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

U n  A M o  9 A n iT K A C IT O S O H

PRECIO ■ 1
----

PRECIO 1
PRECIOPRECIO al PRECIO al PRECIO alen almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saci

tonelada. de 40 kilos.- tonelada. de 4(1 kilos. tonelada. .de 4ü kilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. /^ese/as. Pesetas. Pesetas.

1 0 5 ‘6 0 4 ‘8 5 9 6 ‘8 0 4 ‘4 5 9 6 ‘8 0 4 '4 5
101*20 4 ‘6 5 9 4 ‘ 16 4 ‘3 2 9 4 ‘16 4 ‘3 2

> 9 » 9 2 ‘40 4 ‘24
9 7 '6 8 4 '4 9 9 2 -4 0 4 '2 4 8 8 4 '0 4
9 2 ‘4 0 4 ‘2 4 8 8 4 ‘04 T>

8 6 ‘2 4 3 '9 6 7 9 ‘2 0 3 '6 4 7 4 ‘SO 3 ‘4 3
7 3 ‘0 4 3 ‘3 5 7 0 ‘4 0 3 ‘2 3  . 6 6 3 '0 3

Aglom erados. .................  95‘04 =  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  D E LOS C A R BO H E S

Cribado.......................

Galleta........................

Granza........................
Menn'io.......................
Menudo para fragua,? 
Mezclas para g a s.. . .
Aglomerados............
Cok metalúrgico , . , ,
Idem de montones.. .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PIîEC ÏÜ
al

detall por saco 
de 40 kilos^

Pesetas, Pesetas.

. Í01‘20 4‘65

101‘20 4‘65

95‘04 4‘37
83‘60 3'84
87‘Í2 4
74‘80 3'44
99‘44 4‘57

145‘20 6'67

105‘60 4‘85

En consecuencia, el precio múximo a que se podrdn 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de piecio.s, sontos que figuran en el presente, pi'evinien- 
do al público que los comerciantes estdn obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del compiador, tan­
to en la.s ventas liedias en almacén por pai tídas superiores 
a 1.000 kilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas kilogramo 
De .segunda ídem, a 0 ‘23 fd. id.
Zaragalla, a 0‘18 id. id.
Cisco menudo, a O'tS id. fd.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918. ,

Se entiende por carbón de pi'imei'a clase, el que resulte 
de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualmente C í i i i n d l l o ,  y  de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, t^tidráii a la vista del público carteles en los qve cons­
ten los presentes precios.

Con arféé'ío 'ti artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de II de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1913,

E n  fá b ric a . A  d o m io ilia

Para usos doméaticoe. Pesetas, Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.......... 5 ‘20 5‘50
Cok clasificado números 0 3‘ 1. Saco

de 40 kilos............................................ 5'70 6
Carbonilla. Saco de 40 kilos................ 4‘60 4‘90

Para usos Indtistrialss y calefacciones.

oír R in  p;írtír. Xonf"l;id;í.......... .. 137‘50 »
Cok partido núm. 1 {de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada, .......................... 151‘2o •»

Cok partido núm. 0 (de 20 a 50 mili-
metros). Tonelada ........................ 151‘25 9

Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. To-
nelada.................................................... 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de ia Fábrica; 
no deben abrirse sino.a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se Ie.s entrega.

d
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Prados del *¿ucar, —Real orden de 13 de octubre de 1920 
(«G-aceta» dsl H ).

p ese tas.

En fábrica, 100 kilogramos.. 250
Blanquilla............ En almacén, id. id...................  265

^  Al detall, id. id......................  280 ■
I En fábrica, id, id....................  280

Cuadradillo........ ; En almacén, id. id....................  295
I Ai detall, id. id...................... 310

Despachos reguladores.

Lis(u de ai'dculos y  precios a que se expenden.
P ese tas .

Aceite, litro.................................................................  1‘70
Arroz, kilogramo....................................................... 0‘70
Azácar, id .................................................................... 1‘50
Garbanzos, id ..............................................................  1*30
ludias blancas, id ........................................................  0‘80
Idem pintas, id.............................................................  0 ‘80
Lentejas, id............................................................ .. 0 ‘70
Patatas, i d ................................................,................... 0*10

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma­
ñana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los articulos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes:

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina; Circular de la Dirección de Agricultura, Indus. 
tria y Comercio de 2S de febrero de 1521 («Gaceta* de 1

de marao).
, P ese tas .

Hai*iiia de trigo, en fábrica y  envase incluido, 100 
kilogramos................................................................. 70

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
da diciembre de 1920 y 18 de marzo de 1921.

Pesetas­

Pan candeal, pieza de un kilogramo........................  0*66
Idem, id. de 500 gramos........................................... 0*33
ídem, id, de 250 id..................................................... 0*17
Idem, id. de llama de 125 id .............. .................  . .  0 ‘10

Precio de tasa del arroz, sin cdscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores,—Real orden de 7 de 

marzo de 1918.
P ese tas .

Art oz blanco con iente, 100 kilogramos............... 62

Precios de tasa dsl aceite en el sitio productor.—Real 
orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del IS).

Pesetas,

Aceites finos, arroba de 11 kilos y medio............  17'50
Idem corrientes, id. id. id.........................................  15
ídem industriales, id. id. id......................................  13*25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Bxemo. Sr, Gobernador civil 

de 25 de marzo de 1920.
. Pesetas

Aceite, litro.................................................................  1*50

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13),
■ Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los

refinadores de petróleo, hectolitro....................... 125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gasl—Precio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

. («Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisaría general 

en 31 de agosto de 1920,
' P ese tas ,

Patatas holandesas al por mayor ,  100 kilo­
gramos.......................................................................  26

Idem Id. al detallista, Id. id ......................................  30
Idem blancas al por mayor, id, Id...........................  18
Idem id, al detallista, id. id ......................................  22

CEMENTERIOS

hthnm aciones 'desde el 7 al 13 de mayo de 1921, y  en igua l periodo del qu inquenio  anterior.

o  B  ISZt: K  3ST X  B  E , I  o  S

Muestra Señora ile la Alnuidena. 
San Justo.
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil.

Fetos iiiliumadoa en el de Nuestra Señora de la Almudena..

IT N IH ;  M  A t ; I O  TV iH; H

192». 101». 1918. 101?. ICIG.

247 334 223 243 211
'

285
13 9 8 6 8 2
14 14 5 / * 13 10 8
2 5 5 5 10 11
3 2 1 2 5 4
2 3 3- I 1 »

281 367 245 270 245 310 1

35 28 26 22 28 . 24 j

ipianta. 2,d;«ix].lalpKl.


